
BOLSA DE MADRID.--Cotizaci6n oficial {lel día 19 de Novielunre "de 1935.
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102,GO

100,70
100,715
100/11;
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84,75

84,75
84.,'15
B<I-,75
85,00
Bo,OO

100,35
100,35
100,35
100,30
100,35

90,30
00,30
00,30

'19,80
84,50
84,75
84,75
84',70
84,70
84,75
8f.1,oO

100,25
100,70
100,75
100,70
100,70
100,70

101,70
101/JO
100,70
101,70
101,70
101,70

flll,/'íO
00,00
00,50
UO,50
OO,úO

100,35

88,00
94,00

100 ,Olí
100,20
100,35
100~40

100,40
100,40

18.1Ml3ó
18·10-035
18.10·93lJ
lB·11.03Ci
18.11.03ó
18.1 Mla6

20.10.935
18·11·03l>
21.10.035
18.1l.fl30
IS·U·V3lí
l8·U·93G

2.3.935
4.3.fl3ó

13.11.035
18.11·035
15.11.035
18·1l-1l3ü
18.n.036
18·11.936

lB.n.osó¡·
18·11.03ó
18.11.0351
lB·U·Da5
18.11-035\
18~1l·935,

I
. lo.r¡.035!

U.S·035
18.1Ml3ó
18.11.035
18.11.035
18-11.035
18.11.03ó
18.11-93ü

101,70
101,70
101,70

, ,
81,00
81,00
81,00
81~00
81,00
81,00
7{l.00

02,70 .
02,70
92,70
D3,2!S

{lO,OO
100,llI
100,HJ
100,lli

Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, ..
JI E., de 25.000::1 .J u .

JI D, de 12.500" :o u ..

'J- e dc S.(X){)>> J u u .

Jo B, (le 2.500 'JI JI lI.t. "1.114 .

:t A, de 500» )1 '"

Tituloll 5 % amortlzaLle. omtoi,;n .le 1026.

Serie F, de 50.006 pesetas llominales, 1 al 350 ..
» E, de 25.000» » 1 al 520 ..
» D, de 12,500 'J :Do 1 al 1.640 ..
:D e, de 5.000» I 1 al 19.800 .
J B, de 2.500 J :& J al 15.400 .
~ At de. 500 ~ ~~_;! 1 al 11.000 .

00,00
90,95
00,00
00,90
09, {lO
99,90
90,75

81,00
81,00
81,00
81,00
81,00
81,00
70,00

Serie F, .de 50,000 pesc~as. hominales .
::t E, de 25,(X)()>> • • : "
J Dt de 12.500» » •• u uu.u t

J C, ele 5.00J. » ••u " .." u .. ,. .

» B:I de 2.500 Jo ) u ..

J Ar de SOO" ».u .
) G y H, de tOO )' 200 pesetas nominales .

.4 % exterior (estampillado) canjeado por emiaión 1924.

Serle F, de 24.000 pesetas' nominales ..
J Et de·t2.000 I J ,.. ..
:t D, de 5.000» • ..u ..
:t Cl' de 4.(X)()" » u

)l B, de 2.CKlO I ».u uuu 'lII .

» A. de 1.(X)() XI' ».u "' "' ..
:o G y H, d~ 100 y 200 pe~etas nominales .

4 % amorlizable, emi&lón 1908, canjeada pOli' la do J929.

02,25 Seric F" do 25.000 pesetas nominales ,; ..
02t'16 . » D. de 12.500» :Do ..

93,00 1 ~ de 5.000» » .
93,00 J D, de 2.500" • • .
03.25 ') A. de 500 '1 JI .,. .

5 % amorlizable, emis16n 1900, canjeada por la do J920.
Serlc F, dc 50,(X)() pesetas nominales ..

JI E, de 25.000. JI .

JI D, de 12'.500 '». » u .

Ji ~ de 5..000» J .." ., ..
» D. de 2.500 J »1..U ft..'U It"~.. ,,
)1 Al de 500» )o " • .,. .

S % amol'llzáble, emlsJ6n 1917, canjeada por la do J928,

1°0,00
1°°,00
1°0,00
100 ,00
100,00
1°0,00

101,00
101,40
101,40
101,70
101,70
101,70

100,00
1°0 ,00
100,00
100,00
100,00
100,00

~
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PBEOEDENTE8 ~

V A L O n E S OAMDloa ~ --- .,.. . \ V A L O RE S pAMDIOB S"
1'lInkl I PUDLI0AD08 1 Tanto 1'q»L10ADOS p..

fcoba I por 100 Feeba por 1~ . (D

Tltulos ...% Interior (22 de Agosto de ·191~)..· . I I Tltulos S % amol'tl:r:able. emtst6n 10;: (Sin Impuesto.) ~
14.n.9lio

l
; 101,50 Serle F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al . 8.860....... 102,26 §:.

18.11.095 102,2li :t E, de 25.000" ) 1 al 15.000....... 102,26 ~
IS.11.1)35, 102,2l> JI D, de 12.500:t :t 1 tU 26.600....... 102,25 •.
18.11.9351 102,26 ) C. de 5.0(0) J 1 ni 244.100....... 102,26 I
18.11.935,. 102,25 Ji D, de 2,5oo:t :Do 1 al 288.00.0...... 102,26. Z
18·11·935 102,25 J A, de 500» » 1 al 886,Cl67....... 102,25 ~~

<o Trtulos 5 % amortizable, emlai6n 1927. (Con Impueato.) S
I

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
» E, de 25,000» » 1 al 9.000 ..
» D, de 12.500:t » 1 al 15.000 ..
» C, de 5.000 1 » 1 al 144.(0) .
:ti D, de 2.500 J. :o 1 al 169.000, ..
• A, de Soo:J :a 1 al 520.236 ..

Tftulos Deuda amortizable al 3 % (emisión do 1928).

Serie E, de 250.000 pesetas l1oJllhtales, 1 ni 725 .
:t G, de 100.000» :J. 1 al 125 .
J 1", do 50,000:0 :1 1 al 8,625 ..
:J E, de 25.000» ]1 1 al 18.552 ..
» D, de 12.500:0 ') 1 al 14.999 ..
:t C. de .5.000» » 1 al 80.000 .
:J B, de 2.500:J » 1 al 75.000 ..
JI A, de 500,. » 1 ni 202.500 ..

Títuloa Deuda amOYliza},te al 4 % (emisión de J928).

Serie H, de 200.000 peseta9 nominales, 1 al 2.000. .
» a, de 80.000» :J 1 al 915 ..
» V, de 40.000 1 » 1 al 4.659,,, ..
:t E, de 20.000]1 )lo 1 al S.OOO.~ ..
:J D, de 10.000» » 1 al 10.011... .
:J e, de 4.000:J :J 1 al 20.000 ..
') B, de 2.000:1 » 1 nI 50.000" ..
» A, de 400. 11 1 ni 141.500 ..

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serié F, de 50.000 pesetas nomInales, 1 III 2.900 ; .

., E, de 25,000 t :t 1 al 3.000 .
:o D, de 12.500 t :Do 1 a! 6,000 ..
» ~ de 5.000» J 1 al 29.000 .
:D B, de 2.500» » 1 al 25.000 .
» A, de 500» » 1 al 85.000 ..

TItulos Deuda amortizable al S % (euisi6n de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lnl 1.500 .

J Jo:, de 25.(XX)>> 1) 1 al 1.500 ..
:Do D, de 12.500 J ]) 1 al 6.1XXJ ..
» e, de 5.000» 11 1 al 1,0.000 "' ..
» D, de 2.500» 11 1 al 22.000 t
! A, de. 500 ~ .__ ~ 1 al 00.000 ..

PREOEDENrrE8

18.11·1)3ó
18.11·03ü
18·11·935
18·11·03{)
18.11.035
18·11·030
1~.11.{)35~

18.11.035
18.11·035
18·U·OS5
18·11·03/í
18.U·{)3G
18·11·{l35
lB·11·030

i
18·1 MI35¡.
18·11·935
18·11.935
18·11·035
18.11.035!

I

I
2-0.030.
~.{).{)35 :
2.0.93lí,·
2-9·935
3.0.935

3.8.0351

. 6.0.O:J13¡
16·0.{)35
16·0.935
16·0~OS5
10·0·035
lO·4.{l35

I
13.11.0301
14.11.{l30
12.11.035
18.11.035
18·11·035
18·11·1)35

..--. .....
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1,80j ~
1,61 """"
1,81

lJ88
1,63
1,83

".00

98,00
97 ,ISO

101,90
llI,70
104,75
102.30

OAlmIOS PUDLIOAD08

,
4,
6
6
IP,.
6
4
4
4. 1/.
4.
4
3
aa.,

Des

IIIIbolslldo

rater6I anual
por 100

Peeal.as

100
600
tiOQ.
.600

500
100
600
600
500
500
000
600
500
500
fiOO
ISOO
500
MO

. M)O

l'ator nom1nll
do

C8dn tJtulo

ACCI0Nll9

OIlr.IGACION~S

F;
ro
>1

()1O 11 % I O

-.--- E;'
Blbnco de Espa6a..................... 600 820 00 ~.
Banco Hipotecario de E9pafia * 500 110' 8
Banco Espafiol de Crédito.... 2óO 170 00 •
Banco Hispano·Americano. líOO • ,1
Compatlla Arrend.· de ffabacos. 000 160,00 '"ti
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 ~,
Socled. Gral. A%u-jPrefercntes... ~

Co'\rera Espafla... l Ordinarias..... 500 E'
Unl6n Espalíola de Explosivos... lOO G38.00 ~
Ferrocarriles M•. Z. A. ...... ....... 475 ~
Idem Norte de Espafta.............. 47ü!
Banco Espafiol RIo de la Plata. 100

VALORES DE SOCIEDADES

Cédulas del Banco lilpoteearlo ..
Idem Id. Id", •., .
Idenl Id. 'Id••' ~ ,.••••-
Idetn Id. Id 11I••

Idenl Id. Id. , .,. ..
Idem Banco de Crédito Loeal ..
Sociedad General Azuc.· Espaila.
F. ,c. M. i.. A., Va. j Serie ~

Jladolld a. Arlza.. .... l : e
" l' 1,· laic.Idcm Norte de &pa. 2.' lerie.

Bao Emlsl6n 11 de 3." lene.
, Enero de 1905........ 4." .erie.
..' ,. S.".cric.

.4ynHuuniffllo tU Madrid•.
Obligaclones +u ...

li:xproplaclones del Interior ..
..Empr~stito "ViUaMadrid", !9H.
lde~ ldt. 1918u.."' t~ tI ..

91~00
98,00
9.1,25
90,75

D8,00
98,50

101.7lí
111,70
104,50
102,80
75,00

, 66,73
69.20
61,50
M,2ó
81,25
12,80
72,50
64:,00

616,00
330,00
274,00
196,60
2(10,00
86~70
88,00

636,00
175,50
204,50
85,00

~

~
t'f¡

S'
- - '" Q.¡

nSBTAB NOMlNAr&S NEQOCIIADAS IICamblos !'emitidos por el Centro de Cont"llItlllc~ónde Mone- ~
da, gue se puhUca en cum~lImlentodel niÍmero 8, de Ja

865.200 Real orden número 611 del MinlsterlQ de H.8clenda, de 6 ~
61.000 de Septiembre de 1010. ' ' JI)

49.000 CLA8E Csmblo Obmlllo " OLA8B Oamlllo OtdllblO Et
26.000

1

DE MONEDA mAxJmo mlnJmo DE 1I0NEDA mixlmO mlnlmo So.
800 ------ •

LlbmIUBtoriinlUl.36,25 36,1J) Florines........ &,00 4,98 I
13.000 wm.nc08 fra.noeaee 48,45 48,30 Esoucl'38. 10' lO .. 33,00 82,60 Z

116 ~liOO Dollars • ••••••• 7,37 7,35 Cor. oheooeslovn· C::.
9.000 . ' ORS •• lO " .... :W,SO ~O,60 S

, 23.600 LI1'llB •••••••••• 59,40 59,10 PeBOS Argentlnos •
• . Il1/J • • .... " .. "" ...

J7.200I~ohsmarks ... ; 2,965 2,9451 Ool'OllM suOO8ll ..
1) !..rhu00Q8 Suizoa•• 280,50 239,20' CoronlW3 danC8l\s.

14. SOO Delgas l!4.50 124,ool Coronas noruegas

PlmOEDENTES

181Ml36
8-11·935

lS.11.035
18·H.031>"
18.11.0S5··
IS.U.OSG

'9.9.035
J6.,'1-{)3{

6-7.934
~4.D31

26-11.933
13.6.929
13-6-1129
18.6.929
28-3-923

15-11.935
14-11-935
18.11-03G
14.1I.\l3ü
18.11.(31)
12-11·935
16-0-935

18.11·035
18.11·035
18.11·03rí

27·8-035

4: P,Ot 100 interior 1030•••••••
4: po!;' 100 oxrorlor Clmjaado~ ..
il por 100 amortlza.ble ••••••••
5 por 100 amortizablo 1020 •••
~y!mta.miontode Madrid 1868.
Cédulas dol BBrioo Hlpoteoe.rio

a.l 4 por 100 ••••••••••••••
ldem Id. al 5 poI' 100 ••••••••
100m Id. al 6 por 100 ••••••••
Aeoiones del Dlm('.(l de Espafta.
ldom del Banco Hipotoon.rio••
Idem Español de cr&lito •••••
Altos Hornos do VlzOl~Yn. •••••
Unión Espaf10la do Explosivos.

1-10.035
14-10·935
18~]1-935

18-11·035

~petas prov. de Deuda amortiublQ
Id 5 % (emili6n do 1929).

Carpeta. prov. de bonol 01'0 de TetOrona.
J'I 6 %, a diez a601.

Serie A, de 1.000 llcsetas, 1 a 91.082...... , 101.liO
.. D, de 10.000 ~ 1 a 20.806...... lOI,GO

Serie A, de lOO pesetas, 1 al 4.687 .
» E, de 500 » 1 al 6.031 .
» B, de 5.000 J 1 al 14.434 ..

En. diferentes scrle.s · ~ ..

BODOI Tesoro par~ el Fom~nto de la In
dUltria Nadonal. 5 o/a

len difeJ'entes 8crte~; .

nlulo1 de la Deuda ferrovl.,la amortba.
ble del Estado, al 4.50. %

Sede A, de 500 pesetall, 1 al 50.000 .
:J B, de 5.000 :J 1 al 35.000 1' 100,25
)- C. de 25.000 I , 1 al 000 ..

Eu·· diferentes series " .
, .

TItulo, do la Deuda 16r1'ovlarla amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1929

Titulo, de la DG!1da 'erro\.¡~u;a.mortWi.
ble elel E,taqo, al "'50 %

SerIr. A, de, 500 pesetas, 1 al 100.000....;.1 100'25
..' B, de 5.O'M ) lal 60.000...... 100,25
» C, de 25.000 :t ~ al 6.000. ..

:En dlfc'rcnte~ .ac.ri~.~ u IIlIl u~ ..

Serie A, de , 500 pesetas, 1 al snooo......¡ 101,aO
:1 'n, de 5.000 J 1 al 50.000...... 101,lSO
I C. de'2S.OOl I 1 al 6.000 .

En diferentes ,llenes .

103,00
103,00

102,iO

JOl.J()
101,25
100,85
lOl/1lí

102,00,
102,00
102,00
101,00

]00,]0
100,11)
100,10

98.21>

100,16
100,15

, 100,05
98,'15

.hlbA

l'REOJlIDENTES

8-'1.935

16-0.935
16-9·935

~7.98lí
IS.'M3/)
J6..1.D3/i

J.8.93ó

11-9.935
12-9-935
8-9.935
..7·900

Jts.11.935
lSou·oaa
10-10.930
J8..6-035

m·U.g8ll
"ls·t},·lJ35
lcs·1l·035
¡o-a·oaG

.,........,.•....- , - -' o.uIDIOS

V .A L o R E s Il'Vl}LIOADOS¡"I I Tl\llto

11
' ~ ~~~ankl 11

~~ , -,---1----

~a.'
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Secretaria.

AYU~""TAMIENTODE MADRID

"Modelo de proposición.

Don· .", mayor de edad, vecino de...•
con cédula personal de la clase ...• nú~
m.ero ...• tarifa __ o, expedida en '" el
día ..• del año ••_,. enterado de las Ba
ses' de este concurso, así como d~ las
que regula la Recaudación de arbitrios,
las acepta en su totalidad. obligándose
a su exacto cumplimiento, formulando
su propuesta a la ZOna .'. (exp;résesesi
es .primera o segunda).

Murcia ... de ... de 1935.
(Fin-. .. del proponente <::on su nom~

bre y dos apellidos.)
Murcia. 16 de Noviembre de 1935.

El Secretario. José Molla.-El Alcalde.
José ~Iusso.

S-278~

La Comisión gestora municipal, en se
sión <le 4 del pasado Octubre, y en uso
de la faeultad que le concede el artíeu
lo .2.° del Dt!Creto del MInisterio de la
Gobernación de 30 de Octubre de 1931,
ha acordado .anunciar concm:so público
para adjudicar las obras de pavimenta
ción de las calzadas de las calles de
Maldonado, entre Serrano y Velázquez;
Alenza y Sagasti. COn mosaico tipo e..
sobre hormigón de 0,20· metros y para
la calzada de 13. calle Vicente Perea,
con material usado que se l~nt-e en
otras; la construcción de aceru con
mortero de oemento s9bre 0.12 de hor~
migón en las calles de MaldonadoJr Sa
gasti y de losetas de cemento sobre
hormigón de 200 kilogramos en Ja de
Alenz~y la instalación de tuberías y
bocas de riego en 12 calle de Maldona
do, entre Serrano y Torrijos, y en toda
la longitud de las otras tres, con arre·

plazo de veinte dias de la yublicadón
de este concurso en la "'Gaceta de Ma
drid", se prOcederá a la apertura de.
los pliegos< que se presenten. a c~Yo

efecto se señala k . once horas del 10

dicado día.. la que se ef~tuaci a. pre
senda del señor Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, con la inter
vención de un señor Concejal designa
do por el Excmo. Ayuntamiento. Y
un Notario público. el que levantará
la oportuna acta..

Los pliegos para optar al concurso
asi como la documentación exigida, de
berán ser presentados antes de las
trece horas del día en que expíre el
plazo de los veinte días desde la iIl~

sarción del anuncio del concurso en la
"'Gaceta de Madrid".

En arrooníacon lo dispuesto -en el
articulo 26 del R~gla."llento de Contra
tación municipal.· ·el anuncio del con
curso fué expuesto al público por tér~
mino de dos dfa.spara que pudieran
formulárse las rech.maciones a que ha

I ce referencia la ciútda disposición, pre·
:_sentándose tan sólo una autorizada
. por D_ José Maria Sauz Perez, la que

fué desestimada por la Excma. Cor
poración en sesión celeb ~da el día 15
del actual. .
. Los concursantes .,resentarán sus ins

tancias ftl ,papel sellado de la clase sex
ta, y en él insertarán el siguiente

6.& Lo $ Recaudadores cobrarán.
dentro ;de sus respectivas Zonas. los
siguientes arbitrios: Censos del Val de
las Lluvias; alcantarillado; arbitrios
con fines no fiscales; vigilancia. espe
cial de Establecimientos, motores. ca-

. nales, entrada de carruajes,; tribunas.
toldos, miradores. rodajes, muestras,
rótulos y anuncios; inquilinato, ca
rruajes de lujo. Casas de baños y la
vaderos, Casinos y Circulos de recreo,
y los demás -que en su día designe ~l

¡Ayuntamiento.

I
7.& La Zona primera ·comprenderá I

las siguientes parroquias o distritos:
San Andrés.· San Antolin, Santa Cata-'

¡ liaa, Santa.María, San Nicolás. Nues- 1
' tra SeñoJ:8 del.Carmen, con los par-
. tidosrurales siguientes: .I\lbatalia, Al-. !

berca. l.Jiucer, Arboleja, Balsicas, Bar- 1
queros. Cañada 'Hermosa, Carrascoy, I¡

Era Alta, Esparragal, Espinard'O. Gea ,
y Trnjols, Gu;idalupe, Jabalí Nuevo, ·1
Jabalí Viejo, Gerónimos y Avileses, ,
Los Martinez, Ncmduel"IDas' Lañora,
Puebla de SOtO, La Raya. Rincón de
Seca. San Benito, Sueina y Voz Negra.
La Zona segunda comprenderá las pa
rroquias ,o distritos de San Bartolo
mé, SanJua:l, San Miguel, San Lo
renzo, Santa Eulalia, San Juan y los
partidos rurales siguientes: Aljezares.
alquerías, baños y lIl-en'digos; Beniajin.
Cañada de San Pedro Corvera. Chu
IT~ Flota, Garres y Láges. Lo Jurado,
Lobosillo. Llano de Brujas, Matanzas,
:\lonteagudo. Palmar~ Fuente Tocinos.
Real~ Sangonera la Verde, Sangonera
la Seca.. Santa·C~ Santiago y Zs
raiehe, Santomena, TOITeahue~ Y-a
Iladolises y. Zeneta.

8.~ Los Recaudadores percibiriin:
Cuando sean:· funcionarios de esta ex
celentísima Corporación, además del
suel,uo que con a.rreglo a su catego
¡ia les cOITésponda. el6 por 100 de
la cantidad recaudada en periodovo-. :
luntarío. Cuando no sean funcionarios ¡
ruunicÍlpales, por su función recauda

·toria. ·percibirán el 7 por 100 de lo
recaudado en' dicho periodo volunta
rio.

En periodo ejecutivo; los Recaudado
res ingresarán en la Depositaría mu
nicipal el cln.:o POI" ciE:nto de los re
cargos autorizados por la ley en el
primer período, ~. el trece po~ .dento·
si son funcionarios. o el doce SI no lo
son, en el -segundo periodo, haciendo
suyo el resto, sin que tengan derecho
a pl;rcibi~ del Ayuntamiento otra re
muneración de premio de cobranza.
. .9." Los Recaudadores quedan suje
tos a cUantas obligaciones se especifi
can en 'las Bases 'para la Reca~da.ción
de las Exacciones Municip.aleS, aproba
das por este, Exc,mo. Ayuntami~Dto en
sesión de .1." de .Noviembre de 1935.

10. Los Reeaurladores tomarán par
sión de su cargo el día. 1.0 de Enero
de 1936, previa la constitueión de la
correspondiente fianza.

11. Las Bases con arreglo a las cua
les han de proceder los Recaudadores
que se designen. a la .percepción de las
exacCiones municipales, SE: hallan de
manifiesto -en la Seo.etax:-'...a de la Cor
poración contrat~1Dte. durante. las ho
ras de oficina en los días laborables,
para que las mismas puedan ser exa
minadas por· las personas a quienes in-

1terese..
12. Al día siguiente de vencido el

BA.SES

SUBASTAS

AYU'NTA..mE:NTO DE MURCIA.

1." .Pax:aproveer las plazas de Re
caudadores de arbitrios municipales
de la primera. y segunda Zona de esta
capital, respectivam.ente. se anuñcia
concurso, que tendrá por término
vei"iLte días naturales, desde la inser
ción del anuncio en la GACEl'A DE il'b.
DRID Y Boletín Oficial de la provicia,
durante los cuales se presentarán las
instancias con los .documentos que se
acompañeIly justificativos de los méri
tos .alegados en la Secretaria del exce
lenti<;imo A)'Untamiento.. Terminado
este plazo~ la Comisión de Hacienda
estudiará las instancias y documen
tOS ·de los concursantes e informará
al Ayuntamiento, haciendo las opor
tunas propuestas, y la Corporación,
con absoluta libertad en la aprecia
ción de las condiciones que puedan
afectar a los distintos concursantes,
resolverá los que deben ser nom-
brado.s. .

2.k
, Podrán tomar parte en el con

curso todos los españoles mayores
de.veintitrés años que no se hallen
imposibilitados y se en·cuenken en po
sesión de· los derechos civiles y po
líficos. a cuyo efecto deberán acompa
ñar a sus instancias certificación de
nacimiento. de antecedentes Penales y
de buena conducta, y la de nacimien
to. expedida por el· -Registro .del es
tado civil de las personas. Acompa
ñarán. igualmente resguardo de la
Depositaria municipal. justificativo de
haber depositado .en concepto de fian-'
za provisional la cantidaod de· tres mil
pesetas los concursantes funcionarios
municipales. y. seis mil los no funcio-
narios. .

3.s · Los concursantes que sean fun·
cionariosmunicipales acompaiiarán
a su instancia cei"tificación expedida
por el Secretario de la Conporación
sobre su hoja· de servicios.

4.- -En armonia con lo que estable·
ce el apartado n) •del artículo 28 del
Estatuto de Recaudación del· Estado.
no· 'podrán tomar ·parte en estos con·
cursSls los funcionarios que hubiesen
sÍ'do corregidos disciplinariamente por
la Corporación mediante el oportuno
expediente.

5.& Los Recaudadores deberán preso
tár una fianza en metálico o efectos
públicos del Estado, nunca en Crédi
tos municipales. en cantidad equiva
lente al 20 :por ·100· de lo que impor
tará el cargo del papel en su respec
tiva Z'Ona en· el ·año 1935, y en· lo
6ucesivoel -del importe de los cargos
en el año anterior.

Cuando el Recaudador fuesefun
clonarío· municipal, solamente consti
luirá fianza consistente ·en .el 1.0 por
100 d.el. repetido cargo.

En sesión· celebrnda por el' exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capi-

.tal. se aprobaron por unanimidad.,. el
día 8 de Noviembre del :añoactual~ las
bases para el nombramiento de Re
caudadores encargados de lasexaccio
nes municilpales, lás que se insertan
a continuación:
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quien delegue.· Con aITegl-o a las con·
diciones que .constan en el expediente .
respectiva, el cUal. estará de ~ani1ies
to en la Secretaria municipal (Nego
ciado de Obra~ públicas). todos los
días hábiles que medien hasta el de El día 30 del actual. a las once en
su celebración, de las doce a las ca- pimto de h mañana; se_ verifics:á el
torce horas. para conocimiento de los 110 sorteo de amortizaClón de titulos
licitadores. . de la Deuda amortizable~ al 4 %. enri-

El remate se ~erilficará por <pliegos sión de 1908, canjeada por la de 1929;
cel'l"ado~ conforme a lo prevenido· en 1 el 2S para las de las· De'".ldas ~l 3 Y 4
el .artículo 15 del Reglamento :de 2 ¡por 100. sin impuesto. ~!sión ~9?8; ._
de Julio de 1934. y con esbicta suje- ¡ el 6.0 para la del Empresuto enntido
ción al modelo que se inserta en este :, en 15 de Enero de 1929 por el Patro
edicto. advirtiéndose que para tomar 'nato Nacional del Turismo. al 5 %;
parte en la suba<;ta habrá de consig- : el 21 para las de las Deudas i~IT()via
narse previamente. como depósito pro- rias, .amortizables -del Estado, al ~ %.
visional, l8. cantidad de veintiocho emisión 1925. y la del 4,50 o/o. emisión
mil setecientas cin.cuenta pesetas, bien 1928; el 8.° para la <Iel 4,50 %. emi-
en las Arcas municipales, bien en la sión 1929, y el 3.0 para la de la Deuda
Caja general de Depósitos. no exi- al ~ o/o. emisión de 10 .de Enero de
gi-éndose fianza deftnitiva;pero en su 1915. por -la Junta de la Ciudad: Uni-
lugar qUeda el inmueble· afecto en versitaria, con sujeción al cuadro que
garantía para la Corporación mnnlci- se halla de manifieSto al público en el
paI, de las obligaciones y compromi- local correspondiente. .
sos que se· d-erivan -del remate,c<>n Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
arreglo a lo dispuesto en el artículo El Secretario general. Joaquin Aicaraz.
10, párrafo tercero del inyoca"do Re- x-
·glamento. . ~

Las I])roposiciones se presentarán
en el Registro general de la Secretaria, . BANCO HIPOTECARIO DE ESP.A,1i:tA
durante el plazo de veinte días há~ !
biles a partir del siguiente al en que j .El dia 2 de Diciembre próx.in:to, en
se publique el corresponúienteanun- ¡las oficinasde dicho Banco. a las diez
cio en la GACETA DE M',ADRID, dentro 1 y me:Jia de· la mañana. tendrá !ugax
desabre cerrado. acompañado del res- ¡ públicamente el sorteo para designar
guaI1d-o del depósito provisional co- ¡ las· Cédulas .hipotecarias al 5 %. que
rrespondiente y la cédula ~erS()nal ¡ deben ser amortizaldas con an-eglo a
del proponente, de las doce .a las- ca- \ los Estatutos y a los acuerdos del Con-
torce horas de los días laborables. ¡ s.ejo de Administración. _

Los. pooleres que justifiquen la per- Las cédulas designadas por la suerte.
sonalidad del postor, serán bastantea- se ,reembolsarán a la par, con.,~educ
dos a su costa por cualquiera de los ción de los impuestos correspondientes.
Letra.dos consistoriales. desde el dia 1.. de Marzo de 1936. de-

En el caso ·de resultar iguales dos janid-o de devengar intereses el mismo
o más proposiciones, en el-mismo acto día. .
de la subasta se verificará la licita- : Los números de las cédulas amorti-
ción, por pujas a la llana, dunmte zadas. que se h~ cde r~olsar,_ ~e
el término de quince minutos. entre ; insertarán en la •Gaceta de Madrid.
los autores de las mismas,-:'y- si tram:-. Lo que ;por acuerdo del Consejo de
currido diCho plazo subsistiera el em- I Administración y de conformidad con
pateo se resolverá por sorteo la adju- ¡ los articulos 104, 114 Y lli de los Es
dicación, según 10 determinado en· el ;. tatutos se pone en Conocimiento del
articulo 5.0 del citado Reglamento. : 1 público' por mediode.,este anuncio.

Se hace constar -que ha transcurrl- ¡ MarlriJd 19 de Noviembre de 1935.-
do 'el plazo ·de reclamacic)lles que se ¡ El Sécrebu-io general,. Eduardo Leclere
.fijó can arreglo· al an~eulo 26 ~el :Re- ! y Méndez.
gla.:mento antes menCIonado... SIn ha- 1
berse presentado ninguna. í

Modelo de proposición. !UNION NAVAL DE L:&V.A.J."'\,¡""TE, S. A~
- i Se hace público. pára conocimIento

El que suscribe, vecino de ..:, en ; de los señores obligacionistas que, a
la calle () plaza de ..•, número .. -, con-; tenor de lo prevenido en la cQndición
trata con el Excmo. A)'Untamiento de ; 5.& de la escritura de creación y emi
esta ciudad la adquisición del eodifi-- ; sión de obligacio!les~ otorgada co~ fe
cio llamado de San Acasio. sito en la ¡ <:113 19 de ~IavO rte 192-i, se celebrará
antigua calle de e~te nombre: hoy de ; en Madri.rl y ven las oficinas d.e la So~
Aristides Briand, 'Con fachada tam- ; ......
hién.·a la de· Sierpes. don-eie estuvie- ¡ ciedad· Paseo de la Castellana. nú¡ne
·ron instalados -los ser'·icios de Correo!'! ¡ ro 14, 'piso tercero, el día 5 de! p.r?xi
y Telégrafos. conformándose con las i mo mes de Didembre, a las dieCISIete
condiciones que constan en el expe- i horas. treinta "minutos,· ante el- Nota
diente respectivo y por el precio de ! tio D. Alejandro Santamaría, el ;;ort~o

( t 1 ~~) I en virtud de! cual se deterlUlDaran... tantas pese as. !por eu"".·, 1- _
(Fecha y firma del interesado.) .. ! los números de las 817 ob 19a.clOnes,

Sevilla,. 13 .de Noviembre de 1935. ; parte de las 20.000 emitidas, .que . co-
E! Alcalde (ilegible). • rresponde amortizar en el presente

5-1477 i año_ .
i 11adrid•. 20 de Novienibre d~ 193i?

1
Unión 1\2val de Levante., S. A.-El Di~
rector general. M. Soto. .

. . 'X-MlI.

ALCALDIA DE SEVILLA.

El Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha resuelto .convocar nueva
s.ubasta !pública para .la enajenación
del edificio IDunicipalllamado de San
A(>·asio sito en la antigua calle de este
nombr~ hoy de Aristides Briand. con
fachadá tamién a la de Sierpes. donde
~uvieron instalados los servicios de
Correos y _~elé~os. por .~ preei~
·tipo de quInIentas setenta y ClUCO mJl
pesetas.

El acto tendrá lugar .a las doce horas
del dia siguiente al en que temiD:e _el
plazo de presentación de .~roposIClO:
nese. en la Casa Consistonal, ante !ID1

autoridad ~T.u.ieate de Alcald~ en

glo a los pliegos y por importe de pe
setas 5i2.205,79.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles,. que empezarán.. a correr y
contarse desde el siguiente a aquél en
que aparezca el anuncio en la "Gaceta
de Madrid". y durante dicho plazo ¡po
drán.presenh:trse proposiciones. de diez

.de la mañana a una de la tarde. en el
el Negociado de Subastas '<le la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de
los distri~os del Centro, Cha:mberi, Con
greso. Inclusa y Palacio. cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en
Pllpel de la clase sexta, en pliegos ce
rrados y lacrados. y acompañad&1i por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Caja general de
Depósitos o en la Depositaría municipal
la cantidad de 28.610,28 pesetas. en
.concep-to de depósito provisional, du
rante los ex.presadQs días y hora que
comprende el plazo. del concurso y en
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faCultati
vas y d-emás ant~entes estarán de
manlfiesto. durante los mencionados
días y. horas, en el Negociado de su
bastas del Excmo. Ayuntami~nto.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones míni
mas que i1íabraD de :percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra
ba.jo y ·por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lici
tadores .al cumplimienLo de. la· ley de
Protección a la producción nacional de
14 de Febrero de 1907~

Terminado el plaza del concnrso .se
procederá al día siguiente, a las <loce,
a la apertura de los pliegos presenta

.dos. los cuales pasarán. en unión del
exPediente. a estudio de la Comisión de
Ensanche, a ten<>r de lo determinado en
la condición 12 del pliego de las econó
micoaclministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
ftanza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí
do la cantidad de 57.220.57 pesetas, que
le •será devuelta a la terminación del
contrato. previa la certificación corres
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario. .

Lo que se am:ncia al público para
su conocimiento.

Madrid. 18 de Koviembre de 1935.
El Secretario, M. Berdeio.

S-2793
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'Tercer sorteo para laam.ortización de la Deud.a al S por 1.00, emitida e.n 10 de Enero de 19~5,
. por la Junta de la Ciudad Universitaria· .

Debiendo aeaanodarse la amortizaeión a lotes cabwes, oo. rresponde amortizar en este trimestre, que vencerá en 1 de
Enero próximo, la suma de ,quinientas veinte mil pesetas, j)or los titulos -emitidos en 19357 por la Junta de la Ciudad
Universitaria, cuyo euadro es el siguiente:

-Junta de la Ciudad Universitaria al ~ por 1oo.-Emisión 19n.

Títulos Capital I TítulOS' Capital A~ Total intereses

8etiee
BoJas BolaS que ba.n. que se amortiza. por intereses y amortizaciÓI1

que~- - ,, que repreaen- _
enca.nta.radas de u:tra.eJ:se tan . Pesetas I - -

tan· Ptas. nomina.1es Pesetas Pesetas-
. ,

A 3.960 39.600 19.800.000,00 , 21 210 105.000,00 247.;,>00,00 352.500.00
B 15.837 1ó.837 79~18¡;).OOO.OO 83 83 415.000,00 989.812,50 1.404.812,ó¡)

19.797. 65.437 98.985.000~OO 104 293 S20.000.00
1

1.237.312,50 I 1.757.312,50

•
Por cadaserle se hará un sorteo independiente y se ve riftcará con arreglo. a las disposiciones contenidas en

'la Real orden fecha 30 de Junio de 1917. .
El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco el dia 30 del actual, a las onCe en punto de la -mañana, Y.

10 presidirá el Gohernador oun Subgobernador-7 asistiendo. además. unaComisió n oficial, el SecretarÍo y ~i Itt.-
terventor. '. '

Se anunciarán en los periódicos oficiales los nÚIne¡-os de los titulos a que haya correspondido la amortización Y
quedarán expuestas al público, para su comprobación. las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresa-
do sorteo.. . ." .

Madrid., 15 de Noviembre de 1935.-EJ:Secretariq general, Joaquín. Alcaraz. X-

I
mZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 4, DE BARCELONA
En virtud de lo dispuest~ por el se

.ñor Juez -de primera instancia número

. CONSEJO DE ADML."'·USTRACION DEL
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA
El primer día laborable, después de

los veinte hábiles de la publicación de
este ammcio, y a. las doce de su maña
ña,. se celebrará en las oficinas de este
Conseio (Palacio Nacional), la subas
ta para -:;,os aproY~amientos leñosos
del monte de El Pardo, con arreglo al
pliego de condiciones que estará de
manifiesto en las mencionadas depen
:ciencias.

:Madrid, 18 de Noviembre de 1935.
El SecretariQ. Manuel B. Cerviá.

'. X-5413

CULTURA Y EDUCACIQN. S. _1\
Convocatoria a. Junta general

ordinaria.
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a JUnta g-eneral
. ordinaria de accionistas, que se cele
hrará el dia 4 de Diciembre .de 1935,
a las cinco de la tarde, en el domicilio
social. Alcalá, número 66.

Madrid. 19 de Noviembre de 1935.
El Presidente (ilegíble).

X-5414

COLEGIO OFICIAL DE AG~"TES
LIBRES DE SEGUROS, DE

B.ARCELONA

Rambla. de EstudioS, 1, L ". 1.·.
Teléfono 21.621-

En cumplimi~to de lo que' se dispo
ne en el articulo 29 del Reglamento de
25 Junio 'de1935, para el ejercicio de
la profesión de Agentes libres de Se
guros y del régimen de. sus. Colegios
oficiales. se hace público, POi: medio
del- presente anuncio que, ditrante el
raes de Octubre último. han sido .ins
critos en este Colegio oficial, los si
guientes Agentes libres de Seguros:

Don Ramón RicartBernaus, Mayor,
49, Pons (Lérida). ..

Don Juan GarJ:'iga-Nogués Planás,
14 de Abril, 514, 2.... Bareelona~ .

. Don' Juan Girós .Soldevila,' Tr:av~e-
ra,194, 3.°, 1.-, Barcelona. .

Don Antonio. Esteve Aymerich, Bis
be La.guarda,. 11, 2.", Barcelona.

Doña Maria Luisa Boeufvéa viuda de
. I

Galcerán, Bailén, 11, 3,°, Barcel()lla. !; 4, de ]05 de esta ciudad, -en rproviden
Don José Maria Armengol Palau, cia de esta fecha ilicta-da en cl proce-

Provenz~ 290, Barcelona.'. dimiento. judicial sumario establecido
Don Jo~ A. Cov-es Durán, Pasaje ' en el articulo 131 de ]a ley Hipote-

Banca, 1-37 l.", 2.·; Barcelona. I cst:"ia, instados por D. José Roca Car-
De conformida.d con la ley d-e 29 de cereny, contra D. Vicente Forcada Tort

Diciembre de 1934 y- Reglamento ciia- : o Tost, se ooi.lllcia la venta en .pública
do~ sólo podrán ejercer 1-a profesión·1 subasta, por primera vez, término de
de Agentes libres de Seguros las per- I veinte dias y precio fijado por las paT
sonas naturales o jurídicas debidamen- I tes en la escritura de debitorio base
te inscritas en ·el correspondiente Co- ¡ del procedimiento, de la siguiente
Jegio oficial. 1 finca:
Barcelon~ 2 de Novili:1nbre de 1935. Casa en ~sta ciudad, harriada d e

P. A. de la J . .o.'e G., el Secretario, .Sans, con frente a la calle de Pi, se·
Luis Durán.-El Presidente, .losé Mar- ¡ ñalada con el número 12, que consta
tinez Esb~ve. X- -5416 I sólo de planta baja, de superficie 11.330

: palmos 90 décimos' de otro; equivalen-

I tes a 414 metros cuadrados con 92
décimos; lindante: por su frente, Sur,
con dicha ealle; por la derecha, en
trando, riste, con D. Pedro Rifé; por
la izquierda, Oeste, con D. Vicente Lla
gostera Piera, y por la espalda, Este,
con D. Francisco Cortadella Alemany.
Inscrita al tomo 1.019 del archivo, 172
de Sanso folio 101, finca 3.872... inscrip
ción tercera.

Valorada en sesenta mil pesetas.
Se ha señalado para .el acto del -re

mate de tal finca, que tendrá lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz
gado, sito en los bajos del Palacio .de
Justicia, ,ala dereclla,- segundo pati-o. el
día 21 .-.de Diciembre próximo,' y hora
de las doce; pre-viniéndose a los lici
tadores:

Primero. Que el tipo de subasta es
el fijado en la escritura de del>itorio
EJltes expresado•
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. ..
JuZGADO DE' PRIMERA INSTANCL.4.

NUMERO :ú~ DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de

. primera iostancia n.úmero 11. de esta
capital, en autos :,;~uidos por el pro
cedimiento' que establece el' amc u lo
131 de la ley Hipotecaria, a instancia
de D. Juan López Cano, -repre~entado
por el Procurador D. Gustavo Santos,
contra iloña Carlota González Dueñas
y Carranza. en reclama ció n .de un
préstamo de 60.000 peseta:;, se saca
a la venta en vública y tercera subas
ta la siguiente finca: '

En Ta-T-30Cón. - Un cercado grande
con casa .y otras edificaciones, tres fá-
bricas: ,

Una' de acehe. compuesta de dos
prensas hidráuJicas y material acceso
rio y con vasija para dnco mU arrobas
de aceite. .'

.. Un motor eléctrico de 4-0 HP. de
fuerza, con instalación completa, que
mueve la fábrica ,e aceites y de b<l.·
rinas.

Una fábrica de harinas, compuesta de
cuatro piedras y un cilind'l'"Q y demás
aparatos necesari9s para la misma,
todo ello ce la calle de la Cruz' Verde,
sin,número. en los extrnmUT'QS del pue
blo, con una superficie total de 950
metros cuadrados.

Linda: por la de;:-echa, :;-ntra;]Jjo, con
camino de la ¡eriia del Cabo, y por la
izquierda, o espalda, con camino del
Boleo. '

Dicha subasta Se c-eleb¡'ará €:l la Sala
audiencia de -este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños. número 1,
el dia 16 de Diciembre próximo, á las
aoce.. con arreglo a las siguientes C(;lli-
díciones: ' "

Primera. El e....,;presado acto será sin
sujeción a tipo; pero si la cantidad

. que se ofreciera fuesebferior al de la
segunda subasta, o sea 90.000. pesetás.
no 'se aprobara el remate hasta que
transclETidos nueve <üas' lJ n,e d a el
acreedor' o el dueño de la linea mejo
rarla. '

Segunda. Para tomar parte en aquel

X-5425

mino municipal, en el pago de Gane-: .ción horizontal una superficie de
to, p.onde llaman "Tincer'."... que tiene 3.780 pies, equivalentes a 293 metros,
de cabida cuatro fanegas, nueve cele-: .46 decímetros y 94 centímetros Cüt:-
mines, 35 brazas:. equivalentes a dos drádos. .
hectáreas, 50 áreas, 44 centiáreas, .54 I Y se advierte ~ los licitadores que
decímetros .cuadrados, y, 14lda: por I p:u:a tom~ parte en. la subastadeb~
Naciente, 'con el camino de San Bar~ 1 ran conSIgnar pervlaI"-:(;;uie sol)~e la
·tolomé; por el Poniente y Norte.. con • ,mesa del Juzgado el dIez po!' Clento
. tierras de D. Jose Hernández, ~. por ¡ del tipo que sirvió pa..a ia segunda,
el Sur. cOn la!i de D. Juan Diaz Gó- : que fué el de 165.000 pesetas; que los
mezo Esta finca sale a subasta por. el I autos y la certificación del Regi!itro a
tipo de docemiT quinien~ pesetas~ que se refiere la regla cUarta del ar-

y se advierte a. los licitadores que tículo 131 de la ley Hipotecaria esta·
;:)ara tomar parte en la subasta debe- rán de manifiesto en la Secretaria del
rán consignar previamente sobre la que refrenda; que se ~mt~nderá que
mesa del Juzgado el diez por ciento ,todo . licitador acepta como bastante
del expresado tipo; que no se admiti- la titulación, y que las cargas·o gravá·
ran posturas que no cubran, por lo menes' anteriores 'y Jjreferentes-si
menos, las dos terceras partes del mis- los hubiere-sI crédito del actor. con
mo; que'· si se hicieren dos posturas ,;nuarán súbsistentes, entendiéndose
iguales, se abrirá nueva licitación en- que el Tematante ,los a~epta y q-TJeda
tre los dos rematantes; que laconsig- i subrogado en la responsabilidad de
nación del precio se yeriflcaráá los' t los mismos. sin destinarse a su extin-
ocho dias siguientes al de la aproba- ! ción el precio del remate. "
ción del remate; que los títulos, supli- Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
dos por certificación del Registro, se El Juez (ilegible) .-EI Secretario, Ri·
hallan de manHie!ito en la Secretaria cardo GÓmez.
del que refrenda. donde podrán exa·
minados los licitadores. debiendo con·
formarse con' ('llos y sin derecho a
exigir 'ningunos otros; y que las car·
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes---si los hubiere-al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten·

'diéndose qt'e el rel11atantp. los acepta
y queda sUbrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin destinarse a
su extineión el precio del remate.

Madrid, 5 de ~oviembre de 1935.
El Juez, García-Patos......,.-El Secretario,
P. S., Santos Soto..

X-541S.

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 4, DE MADRID

En 'virtud. de providencia dictada
En virtud de' providencia' dictada en el día de' hoy por el Sr. Juez de

en el dia de hoy por el Sr. Juez mu- primera instancia numero. 4, de esta
nicipal e interino de primera instan· 'capital. en autos de procedimIento
da número 4, dé esta capital, en au- sumario seguidos a instancia del Pro-
tos seguidos a instancia del Procura- curador D. Francisco del Pozo, en
dar D. Alfonso Bilbao. en nombre dej nombre y representación de la Socie-
Banco Hipotecario de España, contra dad civil de Crédito La ,Compañía
D. José. Abrec y D. Domingo Félix . Hipotecaria, "antes La Coopet'atha
Garcia Abreu, sob!'e secuestro de fin- Hipotecaria, contra D. Juan Rosel Mo
cas hipotecadas, se ,sacan a la venta· rente. sobre pago de pesetas, se saca
en pública subasta, que se celebrará ., a ,la ~..enta en públi-ca' subasta,' que se
por primera vez doble .Y sj;:mHánea~ celebrará por tercera vez' en la Sala-
mente en este Juzgado y "en el de audiencia de este Juzgado e! ciia 14
igual clase de San Cristóbal de la La- de Diciembre próximo, a lasonee, y
guna, el día 13 de Diciembre próxi- 'sin sujeción a tipo, la sigWex:te finca:
roo, a las once, y por el tjopo que pa- Una casa en construcción sita en
ra -cada una de ellas se dirá, las si- esta capital, dentro de la: zona del
guientesfincas: Ensanche. con fac-hada' a la clrlle de

Primera. En San Cristóbal. de la Ciu.uad Real, sin número det-ermi-
Laguna. Trozo de tierra destinada al nado, pero le corresponde el 14, Sec-
cultivo de cereales. con higueras en ción segunda del ·Registró de. la Pro-
leche y tuneras, radicante en el cami- piedad del Mediq¡día; constará de se-
no de San Bartolomé, de cabida i6 misótano y cinco plantlis o pisos. El,
áreas y 30 centiáreas: lindando: por solar en que se eonstTuy~ la casa, lin-
~aciente;con terrenos de doña :z.;,¡có· da: por Su frente, al Sur, en linea de
lasa Nary; Poniente, con el. expresado 30 pies, con la ca1Je de Ciudad Real;
camino de San Bartolomé; Norte, con al Este ,o medianeria, derecha, entran-
tierras de doña Ana del Castillo y do. en línea de 12-6 pies. con casa de
García, y por el Sur, con otra de 90n D~ Miguel López; al Oest~ o izquierda,
PedroColomboy l\rlartell. hoy"sus he- en linea igual a la anterior. con terre-
rederos. Esta finca sale a subasta por no de la misma procedencia, hoy pro-
el tipo de cinco mil quinientas pese- , piedad de D. Antonio BoLáños,y al
taso l· N,.orte- o fc,I!do, en línea igual a la del

Segunda. En San Cristóbal de la Sur. con casa de doña Luisa Fernán-
Laguna. Otro trozo de' tierra al culti- 1 dez; afecta la, forma de uncuadrila
vo de cereales, situado en dichó tér· tero, que comprende en su p"royec-

JUZGADO DE PRIMER.,-\. L.~STANCIA
NUMERO 4.. DE ItfADRlD

Segundo. Que los docu....entos y cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley 'Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación que resulte de autos, y que 'a"
cargas o ,gra"¿m~nes anteriores 3-' l()s
preferentes al crédito' del a~tor, si 10~

hubiere, quedarán subsist:entes, cnten
diéndose que el rematante acepta lw:s
mismos y queda subTogado en ]9. res·
ponsabj]jdad de eUos, sin desHnn?"S<. :<
su extinción el precio del remilt~.

Cuarto. Que con e x c e.p c i u n oie
e.cre~ol" instante, todos 1o s post"re~
que deseen tomar ¡Jarte en la SUb3SL1

debe!"án consigoar en la Caja genera,
de Depósitos (Delegación de Hacien
da) ellO por 100 del tipo de subasta
para pode~ tomar parte en la ~isn:::t.

devolvien-dose" la cantidad consignad::;
a los postores, excepción hecha de la
correspondiente al rematante, la' cual
aued,á.ra, en su CSSO, como parte deol
preclo del remate; "y

Quinto. Que una "Vez aprobado el
remate. se le hara saber al adquirente
para que:dootro del plazo de ocho día:>.
contados' desde :a notificación, consjg
ne la dif-eiencia entre lo depositado
para tomaT parte en la. misma subasta
y el total precio del remate.

y que los gastos de subasta. otorga
ción de la escritura, en su caso y de
más ,hasta la entrega de los' bienes al
rematante, serán de cargo del mismo.

Ba.-celona, 12 di: NO\'iemhre de 1935.
El Secretario, José :Malina.
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tipo, cuJas cantidad~s serán deyueltas
acto continuo del remate, excepto la
que 'corresponde al mejor .postor que
se reservara en depósito, li los fines
que la. ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes ante este Juzgado.

Que la cons;gnación del precio se ~e

rificará a los ocho dias siguientes al de
la aprobación del remate.
. Que los títulos de propiedad, ~u~li

dos por certificación del Registro, se
hallaran de manifiesto ~ Secretaria. y
los licitadores deberfln confo.marse
con ellos, sin derecho) a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas O gravámenes an te·
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendiéndoseq u e el rema·

, tante los acept.a y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extind6n el pr-ecio del .~
remate.

Dado en Madrid a 15 de Noviexnbr-e
de 1935.-El Secretario. Francisco Cas-<
tro Artime.-El Juez. José Ogando.

X-5427

JUZGADO DE PRl.~RA INSTANCIA
:NUMERO 18, DE W.LADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de
primera instancia mí.."Ilero 18, de los de
esta capital.'

Por el presente y en virtud ·de lo
acordado 'en providencia de esta fecha
en los autos que con· arreglo al ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, sigue
doña Maria -de los Angeles Carbal1~1
Ríos, D. JOi'ge lturriaga Manzano y
D. EduaTdo Varela de Cárdenas, contra
D. Manuel Dapena Pellicer, sobre efec
tividad de un crédito de sesenta y seis
mil quinientss noventa y siete pesetas
setenta y cinco céntimos, se anuncia la
venta en pública y primera subasta de
la siguiente finca:

Urbana.---'--Casa compuesta de sótanos;
cuatro plantas o pisos y siete patios,
situada en término de esta capital y SU
calle de Hernani, nÚIllero53 provisio
nal. distrito municipal de Chamberí.
próxima a la vereda de Postas, Regis:
iro de la Propiedad del Norte.

Linda: al Sur, o fr.ente, en línea de
15 metros. con la referida calle de Her
nani; el segundo la-<1o al Este, o dere
cha, entrando, en linea de 32 metros
10 centímetros, con solar de D. Valen-

J tío Santos Ros; el tercer lado al Norte,
I o espalda, .en línea de 14 metros SO
" centímetros, con resto de donde se se~

gregó, de D. Jesús Ramón Martinez, y

I el cuarto lado al Oeste, o izquierda, en
Qtra línea de 32 metros 10 cen timetros,

I con resto de la finca primitiva y que
1 hoy es el lote letra B, de la propiedad

de D. Jesús y de D. Francisoo Marti
nez y Martíoez.

Las expresadas lineas ocupan en su
,perL-netro una superficie plana hori
zontal, que medida geométrka.mente, re
sulta ser de 436 metros SO decimetros
cuadrados, ~valentesa 6.141 pies con
10 décUnos cuadrado~

Para cuyo acto, que se ee~ebrará en
la Sala audiencia de este Juzgade>, sito
en la. calle del General Castaños nú
mero t. se h~ .señaIado el <iia i6 de

X-5417

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlJ¡l\U:RO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stólle, Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
esta capital.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que sigue el· Banco
Hipotecario de España ce>ntra dofia
Julia Pére2 Gómez, suS· herederos o·
causahabientes, se anuncia la venta en.
pública Y ·segunda subasta. de las 'si
guientes fitlcas.:

Una casa de habitación compuesta de
tres pisos, de la que no consta su me
dida superficial en.el título; pero que.
según medición recientemente practi
cada, tiene una superficie aproximada
de .60 metros cuadradqs,equivalentes
a 7S0 pies cuadrados~ totalmente edifi
cados, sita .en la calle de. Riego, de
la ciudad de Novelda, número II de
policía.

Sus linderos son: -por la derecha,
entrando, con la casa que a continua
ción se describe; izquierda, otra de. los
herederos de doña Ros·a Canicie, y
por la espalda, con las de Manuel Pé
rez Azorín Navarr<>.

Otra casa dé habitación compuesta
de dos pisos, 'Cuya medida superficial
no consta en el titulo; pero, según me~

dición recientemente practicada, tiene
una -superficie aproximada de 60 merros
cnadrados, equivalentes a 680 pies cua
drados, totalmente edificados, situada
en la ~e de Riego, ·de la ciudad de

'\ Novelda número 13 de policía.
. LincIaD.te:por la derecha,entrando,

I con el callejón llamado de la calle Ma-

l yor; izquierda, con la casa antes des
crita, y por la espalda, con otra de

I Manuel Pérez. . .
¡Para cuyo acto, que se celebrará do
· ble y simultáneamente ante este Juz~

I gado. sito en la <::a1le <lel General Cas-
· taños, número 1. y en el de igual clase

de Novelda, se ha señalado el <lía 16
de Diciembre próximo a las once· de
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la· cantidad de seis mil
trescientas setenta y cinco Ipesetas, en
cuanto· a la primera finca y la de cua-
tro mil ciento veinHcinco pesetas para
la segooda, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos ter<:eras
partes de los expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
I deberán los licitadores consignar pre
1 viamente en la mesa del Juzgado o en

I el establecimiento Púb.lico destinado al
efecto una canUdád igual. por 10 me-

í nos.. al' 10 por 100 de la que&irv.e d.e

1tarán de manifiesto en Secretaria, y las
· car-gas o gravámenes anteriores y los
, preferentes, si los hubiere, al crédito

"

del actor. continuarán subsistectes, im·
tendiéndose que el licitador los acepta

I y queda subrogado 'en la '1"espo~abi·
lidad de los mismos, sin destinarse a
su -extinción el precio del remate.

Cuarta. Los gastos de subasta y pa
go de derechos a la Hacienda vendrán
a cargo del rematante.

Barcelona a 13 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Juan Comas.-Visto bu~
no: el Juez de primera instaDcia (ile·
gible).

roZGADO DE PRIMERA L1'{ST~-\.NClA

NUMERO 15, DE BARCELONA

acto d~berán consignar los licitadores
sobre la mesa del Juzgado ellO !por
100 de 90.000 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro, comprensiva de las
cargas, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del actuario.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continua'rán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse aso L~tinci6n el precio del re-
mate. •

Dado en Madrid a 11 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, ante mí, Luis

·Moliner.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Felipe de Arm.

X-M20

En virtud de 10 dispuesto por el
señor Juez dl1l primera instancia del
Juzgado número 15, de esta dudad, en
áutos de procedimiento judicial suma
rio que establece la ley Hipotecaria.
promovidos por doña Maria Clemencia
Damiáns Batllé, contra D. Francisco
Navarro García, se expide el presente
llor el que se anuncia la venta en ,pú
blica subasta, por segunda V(!Z,. término
de veinte días y por el 75 por 100 del
tipo de -valoración, de la siguiente
finca:
., . :Porción de terroo.o en el ensanche de
esta ciudad, de forma de pentágono
irregular y cabida 11.756 palmos 68
céntimos cuadrados, o 44~ metros 185
centímetros, también cuadrados y las
dos edificaciones qu~ se construyen.

Linda: al Oeste, o frente, con la calle
de Entenza y el chaflán que forma
esta calle y la de Provenza; derecha.
o Sur, entrando, esta última calle de
Provecza; izquierda, o Norte, actual
pr()piedad de D. Ramón Estrada, y de
trás, Levante, oon restante tierra de la
:finca rostriz_

Tasada en ochenta mil pesetas.
La celebración del remate tendrá lu

gar ~n la Sala·audiencia de este Juz
gado, sito en el Salón de Fermín Ga~

-lán (Palacio de Justicia). el día 21· de
Diciembre próximo, a las doce horas,
con las siguientes condiciones:
. Primera. No se admitirá postura m-

· ferior al tipo de tasación con la de-
ducci6nantes indicada. .

Segunda. Para tomar parte en la
'subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz- 1
gado o en el estahlecimi€Cto destiDado .
'al efecto una calltidad igual, por lo !

""menos, al 10-,por 10~ efecHvo del ..~a- I
.; 101' de los bIenes, SIn cuyo reqwsIto .
.. fi:¡o serán admitides; dichas consigna-
ciones se de....olverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remaste, ex

-eepto la correspondiente al mejor pos
::tor, la cual se resenrará en depósito
"como garantía del cumplimiento de su
-obligación~ y en su caso, como parte

; del precio de la venta.
· ~ Tercera. Los autos y la certificación
- a que se refiere la 'l"egla cuarta del

&rticWo 131 de la le¡ Hipotecaria, ü-
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X-5421

X-5422

ciento cincuenta y dos pies; también de· Mar.uel Tórres Ortega, y espalda.
cuadrados. - " . Manuel Armenteros DeUlado.

-Para la subasta regirán las siguien- Valorada en siete mil dúscientas pe·
tes condiciones: setas.

Primera. Servirá de tipo la canti- .Y otra "casa· sin número en la calle
dad de doscientas cincuenta mil pe- Atocha, de VI1lardompardo, que mide
setas. . ' de fachada cinco metros por 30 de

Segunda. N() se admitirán postu- fondo midiendo por su. ~palda ocho
ras inferio!"e~ a dicha cantidad. metros, con dos cuerpos 9brados de

Tercera. Los -licitadores habrán de piso -firme y cámaTaS; que linda: por
consignaI" previamente en la mesa del la derecha. entrando, con oira de Ber
Juzgado o en la Caja general de De- nardo Armenteros Delgado; izquierda.
~ósitos el diez por dento del tipo de otra de FranCISCO Martos Moya, y es
la subasta, sin cuyo requIsito no se- palda, con la prolongación de la calle
rán admitidos. San Juan. .

Cuarta: El precio del remate debe- Justipreciada en cuatro mil trescien-
rá hacerse efectivo dentro de los ocho las veinte 'pesetas.
días siguientes al de su aprobación. Para qu~ el acto d.e la subasta ten4

Quinta. La subasta tendrá lugar gaefecto, se ha señalado el día 20 de
en la Sala-audíencia de este Juzgado, Diciembre próximo, a las once horas,
sito en la calle del General Castaños, en este Juzgado; advirtiéndose:
número 1, el dia 16 de Diciembre pr6- Que no se admitirán posturas que
ximo. y hora de las once. no cubran las dos terceras partes del

Sexta. Los aulos y la ce:rti6.cación ay'l:úo.
del Registro a que se contrae la regla 0~le para tomar :parte deberán los
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo- licita.dores consignar previamente en
tecaria, se hallan de manifiesto en la la mesa del Juzgado una canti<tad
Secretaría. entendiéndose que todo li- igua], par lo menos. al 10 por 100 efee
citador acepta como bastante latitu- tivo d~l valor de dichos bienes q¡¡e
lación. sÍ>1'"Ve de tipo para la subasta.

Séptima. Las cargas y gravámenes Y que aunque los titulas de propié-
anteriores, y los preferentes que hu~ dad no han sido presentados, de los
biere, al crédito de la Sociedad acto- autos <:O!lsta lo suficiente respecto de
ra,. continuarán suhsistentes, enten- ellos, entendiéndose que tooo licitador
diéndose qUe el rematante los ace-pta los acepta. como bastantes.
y queda subrogado en la responsabi- Dado. en Martos a 9 de Noviembre
lidad de los mismos, sin destinarse a ¡ de 1935.-:¿¡ Secretario, P. Ho, Rafael
su extindón el precio del remate. 1 Fabre.-El Juez, Fernando Revuelto ;-

Madrid. 9 de Noviembre de 1935.- - Sanz.
El Juez (ilegible).---iEl Secretario. Ra-
miro López.

X-5415

JllZGA.DO DE PRIMERA INSTANCIA:
.NUMERO 1,. DE SAN SEBASTIA.:N

JUZG_A\DO DE PRIMERA INSTANCIA I
En virtud de providencia de esta DE MARTOS I Don Manuel Cruz Bellido. -Juez de

fecha. dictada por el Sr. D. BIas Se- primera instancia número 1. de esta
nent Ferrer, Magistrado de Ascenso. I ciudad y su partido. .
Juez de primera instancia número 19, Don Ftlrnarido Revuelto y S~-Juez !. Hago saber: Que en este Juzgado-y
de esta capital, en autos juicio ejecu- de primera instancia de este partido. póreI Procurador D. T. Artemio Bal--
tivo que por las reglas del articulo Hago saber: Que en el iuicio -eiecu- maseda. obrando en nombre de don
131 de la ley Hipotecaria insta la So- tivo promovido por el Procurador don Ramón Peña y Elósegui, mayor de
ciedad civil de crédito La Compañia Antonio Villar Orte-g~ a nombre de edad. casado, comerciante y vecino
Hipotecaria, antes La Cooperativa doña Isabel Sánchez Grande; y por su de esta ciudad. que obra en concepto
Hipotecaria, representada por el Pro- fallecimiento, hoy sus herederos~ con- de -propietario exclusivo de la razón
curador D. Francisco del Pozo- Pas- - ¡ tra D. Manuel Torres Ortega" ,paTa co- so.ciar Sucesores dei Inurrieta, Ordi-
trana, contr.a D. Julio Cazarla Correa; I bro de un crédito de siete mil qujnien- nas y Cia., Man:ufact~ Frick. se ha
se saca a la venta en pública 'y pri- Itas pesetas, se sacan a· la venta: en presentado escrito solicitando la suS
mera subasta el inmueble siguiente: pública subasta, por primera vez, las pensión de pagós de la Casa mercan..

Una casa en término municipal de fincas siguientes, embargadas aldeman- til titulada· Ramón Peña, Representa
Canillas y su calle de los Payos, nú- dado: ciones Frick, Sucesor de 1:1 Instalado
mero 3, con vuelta y fachada también Haza llamada la Melgare-ia, sitio de ra Frigorifica Inurrieta, Ordinas .y
a la calle de Villafuerte, número 1, Venzalá, que pertenecia a la dotación Conipañía. habiéndose dispuesto por
barrio denominado de Orcasitas. par- del cortijo de Fuensomera, término de providencia de esta fecba tener por
tido judicial y Registro de la Propie- Torredonjiroeno, de cabida dnco fane- solicitada dicha suspensión orle pagos,
uad de Alcalá de Henares. Consta de gas, igual a dos hectáreas, 85 áreas y y m.andándose se publique la solici-
cinco plantas y cinco patios. Linda: 35 centiá:reas; que linda: al N(lrte•.con tud expresada en- el Boletin ()ficial de
por su frente, en línea de veinte me- tierras del señor Marqués de Yillalta; la provincia y GACETA DE MAnRIDy" en
tros, con dicna calle de los· Payos; Oeste. otras del Marqués de Lendinez; los periódi-cos La. Voz de (;'uipúzcoa,.
por la derecha, entrando, en linea Este con el camino de· Jaén a Cór- de esta capital, y El Lib·eral, de BU":
de veinte metros, con la calle de Villa- dcba. y Sur. con el de Venzalá.· bao, a los efectos de lo dispbestoen
fuerte;· por la izquierda. en línea de Ha sido justipreciada en cinco mil el articulo 4.0 de la ley de 26 de Ju~
:veinte metros, con .fi!.lca- de D. Jesús doscientas pesetas. tio de 1922.
71- doña María ·del Carmen López C2.- Casa marcada con el número 37 en y para que tenga lugar lo acordado
rr:ascosa,_y por la e&palda, en línea de I la calle Atoc:ha, de Villardcmpardo, que I expido el presente en San Sebastián
:vein.t.e .metros, con terrenos ?e qu.e ~e 1mide d-e fachada 11) metros y 20 de I a 15 de Noviembre de 1S35.-El Juez,
segrego, de D. Pedro Orcasltas RUlZ. fondo; consta de dos cuerpos y dos 11 Manuel Cruz Bellido.-El Secretario
Ocupa una superficie de cuatrocientos pisos con el firme, y linda: por la de- José María de Paternina. .-
metros cuadrados. p sean cin-eo mil recha, ~ntrando e iz~er-da, con otra . A-542fl .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1't-uMERü 19, DE M...\DRID

Dici-em.bre ~róximo. a las once de su
mañana. y se pre~iene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantida 1 de ciooto diez
mil pesetas, fijada al efecto en la es
critura de hipoteca, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a di-
cho tipo. .
- Que para tomar parte en la subasta.
deberán los licitadores consignar prt:
~iamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimie!!to públko destinado :al
efecto una cantidad igual, por lo me·
nos, al 10 por 100 de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serac devuelf2s
'acto continuo del remate, excepto la
que corresponda l'l; mejor postor, que
se reserva'I"á en (~c;)¡ósito. a lo", fines
que la ley determina. -

Que los autos :r la certl.ficaclón del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaria. ,. se entenderá
que todo licitador acepta como bastan.
te la titulación.

Que las cargas e gravarnelles ante-
·riores y los preferentes, si los hubiere,
21 crédito del actor, coctiuuaran sub.
sistentes, entendiéndose q u e el rema
lante los acepta :r queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el preció del
remate..

Dado en Madrid, .a 15 de Noviem
bre <le 1935.-El Secretario, Francisco
Castro ArtUne.-El Juez José Ogando
Stolle.
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ADMlNlSTRACION DE JUSTICIA

.:ITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se e:cpresO,Il., para que comparezcan.
el día que se señ.ale. a contar desde
la fecha de la publicación del cuzun·
cio en este periódico oficilc.l, con
arreglo al aJ'CÍculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del CÓ·
digo de Justicias Militar y 63 del de
Marina.

5.205

AGEITlJXO RE'CIO, Fausta; hija
de Víctor y de Juana, de treinta y
tres años, casada. sus labores, de Hi-

·guera de las Dueñas (Avila); domici
liada últimamente en la calle de Eu
genio Cases. número 2. bajo, para
que el día 18 de Diciembre, y hora
de las diez. comparezca ante este: Juz
gado municipal númerO 18, de Ma-
·drid, sito en la Plaza de Antonio Zo
zaya, número 17, a celebrar juido
verbal de faltas número 876 de 1935;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

5.206

ANDlAi,O GARCH.. Santiago; de
'Veinte años, natural de Madrid; do
miciliado últimamente en la calle de
Lope de Vega, número 33, bajo, d~
recha, para que el dia 18 de Diciem
bre, y hora de las diez, comparezca
ante este Juzgado municipal número
18, de Madrid, sito en la Plaza de An
tonio Zozaya, número 17, a celebrar

.. juicio verbal de faltas número 833 de
1935; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que ha)'a lugar.

5.2G7

BAUTISTA SERRA.l'O, AtiIan-o; de
-veintiséis años, soltero, jornalero,
.hijo de Toribio y de Gala, natural de

'Siles (Jaén). que dijo vivir en la calle
· de Méndez Núñez, numero 5, y cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ran; comparecerá, dentro del térmi-

· no de -cinco días en el Juzgado mu
nicipal número 19, de Madrid, Carre-

o ra San Francisco, número S, piso. se·
gundo, a fin de cumplir ia pena que
le ha sido impuesta en el iuido de

. faltas, seguido coutra el mismo por
escándalo, bajo el' número ·f85- de

-1935; apercibid.o que, de no verificar
~ lo, le parará el perjuicio a que haya
·'lugar.

15209
5.208

. BUST.ÜIAr-,;"TE SANCHEZ, Sebas·
tián; hijo de Enrique y de Lorenzo, de
veintiséis años, soltero, mozo de equi
pajes; domiciliado últimamente en la
Travesía de Tudescos, número 8, para
que el día 27 de Noviembre, y hora de
las diez, comparezca ante este J azgado
municipal número 18, de Madrid. sito

en la Plaza de Antonio Zozaya, núm~
ro 17, a celebrar juicio verbal de fal
tas número 445 de 1935: bajo apercil.i
miento de· pararle el perjuicio a q¡¡<:
ha}"a lugarp

5.209

C..;\.MACHO RODRIGUEZ. Yalerio; de.
veintiséis años de edad, de estado sol
tero, natural de Fuente Fresno. hijo de
Servando y de Vicenta. de profesión
limpiabotas, sin do.m.icilio conocido;
comparecerá el día 21 dt; Xoviembr~.

y.hora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal número
11. de Madrid, sito en la calle de Le
panto, número 4. ¡principal, a la cele
bración del correspondier:.te juicio tde
faltas seguido en este Juzgado por le
siones, contra Ramón Espinosa Peláez.
bajo el númerO 641 d~ orden del año
1935.

15210
5.210

DELGADO .FEfu~AXDEZ. Sagrario;
de veintiún años de edad, de estado s{)l
tera, natural de Toledo, hija de Bonifa
cio')" de Martina. de profesión sirvien·
te; domiciliada ultim:lmente en el ha
rria de la Elipa, nÚillero 12. bajo; com
parecerá el día 26 de Noviembrt;, y hora
de las diez, ante la Sala audiencia d~

este Juzgado municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle de Lepanto, nú
mero 4, principal. a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui.
do en este' Juzgado por malos tratos,
cOntra Pantaleón Rodriguez. bajo el nú
mera 1.046 de orden del año 1935.

5.211

ESPl.:..,OSA PELAEZ. Ramón; de
cincuenta y tres años de e.¿ad. de esta·
do viudo, natural de Puerto Rico~ hijo
de Manuel y de :Manuela, d~ profesión
cocinero; domiciliadú últimamente en
la calle l\iéndez Alvaro, número 14
(Penslón Argentina); comparecerá d
dia 21 de Noviembre. y hora de las diez,
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número 11, de :!.Iadrid, ~ito

en la caÜe de Lepanto, número 4, prin
cipal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra el mismo,
bajo el número 6n dt: orden del año
193;).

5.212

F.Ll-:":·;_'\.:'liDEZ GARClA, Antonio~ ig
norándose más detalles, para que el dia
18 de Dicie-'Ilbre. y hol'"<l. J.:o las diez,
comparezca &.Dte este Juzgado munici
pal número 1S, de Madrid, sito en la
Plaza de Antonio Zozaya, número 17,
a celebrar juicio yerbal de faltas mi
mero 659 de 1935; bajo apercibi.Illi...nto
de pararle ~l perjui.::io a que haya lu
gar.

15211
5.213

GA.R.crA FEfu"\Ar.;DEZ, Antonio; ig·
i noráDldose más detaI1es, para que el día
! 18 de DicierI'.1lre, :Y hora .de las diez,
1
I

comparezca ante este Juzgado munici
., pal .númerO 18. -de lVladrid. sito en la

1 Plaza de Aniunio Zozaya, nÚIUero li, a

-celebrar juicio verbal de faltas número
659 de 1935~ bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio a ql1i: haya lug13.r~

5.214

GARCL\ MENE)''DEZ, Antonia; hiia
de Tomás 'Y de Natalia, de ",eintidós
años, soltera, de San Román de la 'Vega
(León) ; domiciliada últimamente en
una caseta de ilusionismo situada en la
Plaza de San Francisco, para que el
dia 27 de l'\oviembre. y hora de la~

diez, comparezca ante este Juzgad-o
municipal número 18. de Madrid, sito
en la Plaza de Antonio ZO:laya. núme
ro 17. a celebrar juicio verbal de fal
tas número· 806 de 1935; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
haya lllgar,

5.215

GONZALEZ PRIDA, Maria: hija de
:\1anolo y de Carlota, de trein'ta ~. nue
ve años, viuda. natural de Gijón; domi
ciliada últimamente t:n la calle de Ca
ravaca. número 5, principal. para que
el dia 18 de Diciembre, y hora de las
diez. comparezca ante este Juzgado
municipal númerO 18, de l\1adrid, :;ito
en la Plaza de Antonio Zozaya, núme
ro }7, a celebrar jUicio verbal de faltas
número 934 de 1935; bajo apercibimien·
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar. .

5.216

LOPEZ LOPEZ, Francisco; hijo de
Manuel y de Balbina, de treinta y dos
años, casado, jornalero, natural de
Cviedo; domiciliado últimamente en la
calle de Eugenio Cases, número 2. bajo,
para que el día 18 de Diciembre, y hora
de las diez, comparezca ant·e este Juz
gado municipal número 18, de Madrid.
sito en la Plaza de Antonio Zozaya.nu
mero 17, a celebrar juicio \·erbal· de
faltas nUmero 8í6 de 1935; bajo aperci
bimiento de par¡:¡rle d perjuicio 3. que
haya lugar.

15211
5.21í

LOSADA. Juan: domiciliado últim:a
mente en la Cava Baja. número 1, .pri·

1 mero, izquierda, para que el día :!.i de
Noviembre. y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado municipal nú
mero 18. de :Madrid. s~ to en la Plaza de
Antonio Zozaya, nÚIDerv 17, a celebrar
juicio verbal de faltas número 806 de
1935; bajo apercibimiento de pararl~ el
perjuicio a que haya lugar.

5.:218

l\IARTIN ARRIETA, Donato; hijo
de Cayetano y de Luisa. de cuarenta
años de edad. soltero, natural de Ma·
drid 'Ji de 'profe:sión jornalero, domí·
ciliada Uitimarnente en la calle de
Embajadores: número 10í (taller). se
le cita para que el día 18 de Diciem·
bre, y hora de las diez de su mañana.
comparezca ante este Juzgado muni·
cipal número 18. de Madrid. sito en
la Plaza de Antonio Zozaya, número n.
a celebrar juicio verbal de falta~ nú
mero 934 de 1935; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

(Continúa en la pá.{}ina 436.),
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MINISTERI.

TRIBUNAL ECONÓMICO

demostrativo del movimiento que han tenido 10s ez:¡>edielites en. - Ttibnnal yen iESTADO

G

e

Al
Al
.A.li

A
B
B
B

-
RESUELTOS DURA..1lITE .EL MES ACTUAL

TRIBl.i"NALES PeDd.IeDtel: ,
D SEGtil!<""DA nlSTA..."iOU& t1n del me!! lngm&d~ TOUL En 0:D1cB En priIIlenECOXÓ~COAD~LSTa~TIVOS

BDierIOJ' , Bltaao la lD8taDcla con aue. I
Con revocadOD

llOJIfIrmatarto de:ta!lD

Central ..........................._ .......... 1.989 123 i.1l2 '1 .. 23 I 6ava ........................................ .. 2 4" 1 .. » »...
bacete ................................... 227 20 247 9 llo J »cante ..............................-- 49 37 86 10

~ lo » ..Almería .................................... 322 13 835 i4 llo J •vila ........................................ SO 10 90 [) » » »adajoz .................................... 1.213 45 1.2$ 61 lo J ..arcelona ...........................- 261 82 343 23 9 » »urgos .................................. 59 10 69 15 • » »Cáceres' _ .................................... 65'1 31 688 $ • » I »Cádiz ......................................- 207 4!i 254 ló • » 1)
Castellón ." .............................. 1 30 i~ 39 3 » » >}
Ciudad Real .......................... 262 44 306 11 t » >}
órdcba ................................ iI4W 555 63 608 41 >} » »Coruña 5S1:i 59 647 33 ·4 » , ».............. *••••••••••••••••••••••

Cllenoo ..............................•.. 2S 5 33 9 1) ~ >}
Gerona .................................. 4 3 7 1 • » >}

rana da ....................... IIr ............ 481 35 516 16 • » >}
Guadalajara. ••••••••••••••••••••••••••• 36 10 46 6 1 » »Guipúzcoa ............................ 22 5 27 l) 1 ~ ».Huelva ....................................... 65 27 92 22 1) >} >}
Huesca ..................."..............,.... 27 6 33 11 1) » »Jaén ...................•............••.. 157 50 207 23 • » I »León ..................................... 71 7 78 24 >} » »Lérida ...................................... 8 3 11 6 >} >}

I ..Logroño ......... lo••••••••••*...........__ 16 33 49 8 ,. .. »Lugo ..........................•...•,.... 96 33 129 7 l) l) »M:adrid ................................... 1.826 126 1.952 • 1) l)

I »
~{álaga ................................. **,..... 474 41 5:u5 » 1) » »1Ylurcia ................................. 230 19 249 23 » l »Navarra ................................ 2 l) 2 2 $o l) »
Orense ................................... 84 19 103 4 • » »Oviedo ...........................,........ 137 23 160 » » l) ..Palencia , 49 17 66 14 » » »..............................._,
Pontevedra ......................,.... 153 19 172 22 1) » »Salamanca ............................ ,... 53 10 63 15 1> » »
Santander ................................. 75 14 89 18 ~ » »
Segovia .••••.••••••••••••••••••••••••••• 9 8 17 4 l) »

1
»Sevilla .............................,•... 470 66 536 20 1 » »Soria ........ ,..............•............. 16 1 17 S » 1)

r
»Tarragona ...........................- 29 6 35 3 1) » l>

Teruel ................................... 97 3 lOO » » »

I
»Toledo .................................._.. 29 19 48 2 l) ¡) ¡)

V'lllencia .•.••••••••••••••••••••••••••__ 1.596 26 1.632 130 l) l) loI
Valiadolid .............................. 33 15 48 18 3 » »
Vizcaya .................................... 18 6 24 14 ~ l> I »
Zamora ...".........................._. 29 24 52 13 l) l) »
Zaragoza ............................... 195 29 224 24 » » •Baleares 29 3 32 4 » )) )

,
.. •• .. •••••.. ••• .. ••••............_M

Can.arias.-Tenerire ....._......... 12 5 17 i » ~ )

Canarias.-Las Palmas •••••••••••• lOS 6 111 » » • ~

I
..

TOTAI.ES...................... 13.262 1.317 14.579 784 19 22 5
11 ·

Madrid, 22 de Octubre de 1935.-El Presidente
l

Joa g,uín Payá~
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lA D M I N 1ST R A T I V o ,e E N T R A L
- "

tos.provinciales durante el mes de A.gosto' y los ocho meses transcnrri.dos del ejercicio de 1935.

1
&zped.1elIte&

TO:r.u eend1eDteo ExisteIlda
TO'llJ. l"endleIltel;.a.~

d~por
d~ ol:ro: de e%ped1entef

l!lIl pr!llclplo
Ü8 ~edientefpara

~ TO'liL eII
nosertle

despa,cl).adQ> el IIl"> $;dente d.e
despacb.!l4Q11 fin de períodoO~()$

su competencln oje~cl<:
"

I

,

1 » 35 2.077 . 1.736 1.219 2.955 878 2.077» » 1 3 2 < 9 11 8 3» l) 9 238 200 145 345 107 23S» l) 10 76 59 143 202 126 76• 1> 24 311 294 221 515 204 311
l) » 5 85 61 73 134 49 85

1 » 62 1.196 1.196 470 1.666 470 ~"196
l> » 32 311 281 456 737 426 3H» 1> 15 54 491 138 129 575 54» • 58 630 774 244 1.0J8 388 630
l> l> 15 239 191 137 '328 89 239» l} 3 36 48 64 112 76 36» 1) II 295 282 166 448 153 295
l) 1> 41 567 M3 221 764 197 567
1> 1> 37 610 748 357 1.105 495 6101 » 10 23 31 157 188 165 23
& "»O 1 6 11 12 23 17 6
l) » 16 500 438 220 658 158 500
l) )} 7 39 16 e;¡ 83 44 39
t 1 " 26 18 32 50 24 26l)

» - 22 70 50 136 186 116 701)

» 1) 11 22 16 87 103 81 ,22» » 23 184 333 296 629 44i) 184» » 24 54 134 179 313 259 .54-» » 6 11 38 49 '14 5» » 8 41 53 170 223 182 41» » 7 122 37 222 259 137 122» » 1) 1.952 1.418 1.315 2.733 781 1.952»- » » 515 151 550 701 186 5153 1) 26 ' 223 335 119 434 231 223
I 1)0 ,» 2 ¡, 2 6 8 8 J)»- - 4 99 48 217 265 166 99»

» » & 160 88 158 246 86 160» . » 14 52 31 1~ 155 103 52» » 22 150 104 296 400 250 150» » 15 48 55 145 200 152 48» » 18 71 100 78 178 107 71» - » 4 13 II 35 46 33 13~

» .
21 515 356 368 724 209 515»

» » .) 14 2 63 65 51 14"» » 3 32 29 50 79 47 32
» » » 100 71 SO 151 51 100» » 2 46 27 90 117 71 46
» » 130 1.502 ·482 1.495 1.977 475 1.502
» » 21 27 31 . 13s' 169 142 27

2 }) 16 S 14 53 67 59 8; » » 13 40 4 141 145 105 40, » ». 24 200 220 218 438 238 200' ,
I

» 4 28 31 30 61 33 ·28»
» » 2 15 12 36 4:8 33' 15» » » 111 64 73 137 26 111

T" I:- 8 » 838 ¡ 13.741 1l.740 1l.557 23.297
I 9.556 13.741!
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15~99

5.21'9

NlEBREDA ALVAREZ. Laura; de
veintisiete años de edad, hija de To
más y de' Carmen, natural de Santan
der. sus labores, sin domicilio, se la
cita para que el dia 27 de Noviembre.
y hora de las diez de la mañana. com
parezca ante este Juzgado municipal'
número 18. de Madrid. sito en la Pla
za de, Antonio Zozaya. número 17. a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 1.ú05 de 1935; bajo apercibimien
to de pararla el perjuido a que haya
lugar. '

5.220

PEREZ HIERRO, LlÍis; Represen
taúte de Comercio, se le cita para que
el dia 18.de Diciembre, y -hora de
las diez de su mañana. comparezca
ante este Juzgado rq.unicipal número
18, de )'ladrid. sito en la Plaza de An
tonio ZO:laya. número 17. a celebrar
juicio verbal de faltas número 902 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.221

P.OR LA PRESB.~TE se cita a un
'tai ::.\Ianuel ;Enrique Cano. propietario
del automóyilM:-31.102. y al conductor
de dicho vehículo, domiciliados últi
mamente e:c. la calle de Felipe IV, nú
mero 2. y cuyos domicilios o actua
les paraderos se ignoran. para que el
dia 19 de Novie:m1:lre próximo, a las
diez de la mañana,· comparezcan an
te la Sala-audiencia del Juzgado mu
nicipal número 11. de Madrid, sito
en la calle de Lepanto, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado por daños. contra los
lD,ismos, y. bajo el número 62 de 1935.

5.222

RODRIGUEZ LARUGA, Lorenzo ~

de veintitrés años de edad, hijo de
Pedro y de )'lercedes, soltero, :albañil,
natural de )ladríd, cuyo actual domi..
cilio y ,paradero se ignoran, se le ci
ta para que el día 7 de Didembre. y
hora de las diez de la mañana, com
parezca ante este Juzga,do municipal'
número 18, de Madrid. sito en la Pla
za de Antonio Zozaya. número 17. a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 660 de 1935; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que baya lu-
gar. '

li.223

RODRIGIJEZ RODRIGUEZ, Panta.
león; de treinta: y un años de edad,
de estado soltero. natural de Campo
Real (Madrid), hijo de Víctor y de
Petra, de profesión albañil, domicilia.·
do en la calle <le Gabriel iMiró, núme
ro 4, primero A; comparecerá el día
26 de Noviembre, y hora de las diez,
ante la Sala·audiencia de eSÍe Juzga
do municipal número 11, de Madrid.
sito en la calle de Lepanto. número 4,
principal, a la celebración. del corres
pondiente juicio de faltas. seguido en
este Juzgado pOI: malos tratos, centra

el mismo, bajo el número 1.046 de
orden del año 1935.

5.224

roRRECILL:..~ SAEZ, Carmen. y
sus padres; 'de diez meses de edad,
hija de Facundo y Benita, domicilia
da últimamente en la calle, de Don
Quijote. número 12. bajo (Ventorro
del Chaleco).. se la cita para que el
dia 18 de Diciembre, y hora de las
diez de, la mañana, comparezca ante
este Juzgado municipal nÚInero18,
de Madrid. sito,en la Plaza de Anto
nio Zozaya, número ·17. a celebrar
juicio verb.al de faltas número 28-8 de
1935; baio apercibimiento de parar- ,
la el perjuicio a que baya lugar.

REQUISITOIÜ.A.8

Bajo apercibimiiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no' pre
sentarse los procesados que a conti
nnación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dla de
la pub.licación del amuzcio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y empla::aa, encargándose a to
dm las Autoridades g Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
basca, captura y conducción de
aquéllos, 'poniéndolos a disposición
de dicho Juez Q Tribunal, COn arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

9.0i3

ALVAREZ REB-CHA, Enrique; ins·
pector de aceites de la casa SbeIl, eon
domicilio' en La Co.uña. calle de La
:lIIarina, números 5 y 7, Y cuyas,demás
circunstancias se ignoran; co~parece

rá. en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Astorga. a
fin de ser oido en sumado número 139
elel corriente año por lesiones :r da
ños. hecho ocurrido el dia 15 de Sep
tiemb.e último en las inmediaciones
del pueblo de Combarros. de este par
tido; bajo apercibimiento que. de no
comparecer dentro de dicho término,
le parará el perjuiciQ a que hubiere lu-
gar eLl derecho. '

15169
, 9.074

CARVAJAL MARTIN, Alberto; de
estago casado, profesión induslrial, de
veintidós años, domiciliado úitima
mente en Pinos·Puente; procesado por
est31fa; comparecerá. en tb-mino de
nueve días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Izquierda, de
Córdoba. en sumario número 137 de
1935; -apercibiéndole de ser declarado
rebelde si 110 comparece.

. 15176
9.075

CASTILLO ARIZ, Luis; hijo de An
tonio y de Francisca. natural de Cór
doba~ -de estado solterol profesión jor-

nalero, d'e veinticuatro añi;S de edad.
dómicilíado últimamente en Có~doba;
procesado por disparo en sumario nú
mero 200 de 1933; 'Comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucCión del distrito ue la Deré
cha, de Córdoba. para ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

15175
9.0í6

DO~I:h""GUEZ CRUZ. Angel; de cua
renta y dos años, hijo de Manuei y de
,Rosalía, natural y Y~cino de Blla.." del
Campo, cuyo actual parad~ro se ígno
ra; comparecerá ante el Juzg:ado de
instrucción de La Palma del wndado.
en el termino de diez dias, para ser
reducido a prisión, acordada en el su
mario seguido contra el mismo con el
número 316 de 1935 por incendio;
apercibiéndole que. de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

15182
9.0í7

FOR.~ES LL"\¡ARES, Vicente; natu-'
ral de Valencia, de estado casado, de
profesión albañil. d-e cuarenta y dos
2.00S de edad, domicEiado últimamen
te en Valencia. segunda ti"avesía de
Torrefiel, número.3, bajo; procesado
en causa m.im. 6 de 1931 por el delito
de imprudencia, seguida en el Juzga
Cú de instrucción número 3, de Valen
cia. 'Como compren dido en el núméro
primero del articulo 835 de la ley de
EnjUICiamiento eriminaI; comparece
rá, en término de diez días. a.nte el ex- ,
presado Juzgado. para constituirse en
prisión en las cárceles de dicha ciu
dún y responder de los cargos que le
rc:>ulten;bajo aper~ibimiento de se::
declarado rebelde y parar-h~ el perjui
cio a .que haya lugar.

9.078

GALA...~, Francisco; p::ccesadr, en
cau:-a número 22·2 de 1935 por delito
de injuria's a la Autoridad, sr:guida ea
el Juzgado de instrucción número 6.
de Valencia, como .comprendido en el
número primero del ,articulo 835' de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá: en término de diez días.
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse e.n ·prisión en ~as cár~e}es de
l:!(',ha ciudad y responder de loscsr
go'> que le resulten; bajo apercihimien
to de ser declarado rebelde y para::,le
el perjuicio a que haya lugar.

i520{}
9.079

GARCIA GOXZALEZ. Arturo; natu
ral de A.üés, de estado soltero. profe
sión delineante. de cuareni& 'Y tres
años, hijo de Marcelino ~¡ de Josefa.
("uyo último domicjkio se ig.'ri:!lra; pro
cesado por estafa en causa nüme:ro292 _
de 1935; compare~erá. en t"rmino de
diez días. ante el Juzgado de instruC"
'ción númerO 4. de l\[adrid. Secretaria
de D. Ricardo Gómez: Carcía. para ser,
reducido a prisión, decretada ei::. dicha
causa. en la Cá:-cel de esta capital" co
mo preso cOiuunicado;' bajo aper~ibi

miento de ser declarado rebelde. ,pa
rándole el perjuidQ a que haya lugar.

1;184
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151:85

15186

15110

9.092

ILLA GIR..-\LT. Pedro; hijo de Pe
dro y d!;! Tomasa. natural de Torroella
de Fluviat (Gerona), de estado solte
ro, profesión cocinero. de veintiún
aiiiJ:s de edad. y cuyas. señas persona~

les son: estatura 1,625 metros, pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba ídem. color 5!no,
frente espaciosa, su aire marcial, su
producción buena, domiciliado lliti
mamente en Torroella de Fluviat. Y
sujeto a eXp'ediente por habel: faltado

JG-3247

9.090

HERRADO FER.~.~~nEZ, José; bi
jo de Francisco y de :Ma.ia, natural de
Níjar (Alrl1ería); domiciliado última
mente en su p.ueblo, sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, ante el Juez instructor
D. Josualdo Domínguez-Altihud, Te
niente del Regomiento de Infanteria
de San Quintín número 32, ·de gua.r
nición en la plaza de Valladolid; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Valladolid, 12
de Noviembre de 193-5.-El Teniente
Juez in.structor, Josualdo Domingue:¡..
Altihud.

9.091

FER.~A..'DEZ. Aquilino; de unos
treinta año:;; de' edad. minero, vecino
de' Sama de Langreo (Oviedo), traba
ja en la Illina "La Nueva'" y formaba
parte de la Directiva del Sindicato
),linero de :Miere:;:., encartado en la
causa número 1.386, instruida por el
presunto delito de rebelión militar
contra el citado; comparecerá, en ~l
término de diez dias, ante el Juzgado
militar número 12, de Oviedo; bajo
apercibimiento que. de no verifiear
lo, será declarado en reheldia y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Oviedo, 11 de Noviembre de 1935.
El Juez instructor militar, Miguel Es
perón.

lGL-ESIAS GO:-;ZALEZ, Amalio; na
tural de Santa- Bárbara, Ayuntamien
to de San ::\lartín del Rey Aurelio, La
viana (Oviedo), de treinta años de edad, .
hijo de José y de Asunción. de oficio
minero, domiciliado últimamente en
La Rebolleda (O.íedo); procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de diez ,- días.
ante el Juzgado militar n1Í¡Dero 3, de
Gijón;· bajo aper.cibimiento que, de no
verifkarlo, será <leclarado en rebel
día y le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.-Gijón, 8 de Noviembre de
1935. - El Teniel:.te Jue:; instructor,
Emilio Briso.

9.089

JG-J2-!2

trucción de Ateca (Zarago~), á fin de
constituirse en prisión, que les ha si·
do decretada por la Superioridad en
auto de 24 de Septiembre último, ene!
sumario número 75 de 1933, :por estafa.
que se les siglie por este Juzg8Jdo de
instrucción de Ateca; apercibiéndoles
que, si no comparecen, serán declarados
rebeldes y les parará el ~rjuicio a que
hubiere lugar.'

9.088

POR LA. PRESE~TE, se deja sin efec
to la requisitoria llamando al pr<>cesa-,
'do Angel Fernández Rancaño, de vein
tinueve años de edad, hijo de Eduardo .
y Josefa. soltero, natural de 3Iadrid,
~arpintero, con domicilio en la calle de
la Esperanza, número 15, procesado en
causa por hurto, instruída .por el Juz
gado de insti'Ucciónllúmero li, de Ma
drid, con el número 736 de 1931. Secre
taTía de D. Juan Conte-Lacoste y Ara
gó, inserta en la "Gaceta de Madrid",
<:orresponlliente al dia 23 de Julio de
1935, toda vez que se ha lle'l.'ado a efec
to 'la prisión de mencionado individuo.

1518i

~.087

9.085

.PIQUERO SANeBEZ, S.alvador; de
treinta y cnatr<> años. natural de Cala
tayud, hijo de Salvador y Maria, quin
callero ambulante,.y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días,. ante este Juz
gado de instrucción de Calatayud, a fin
de recibirle declaración e ingresar en
r-risión en el swnario que en este Juz
gado se ,~igue con el número 118 de
1935. sobre amenazas; apercibiéndole
que. de no comparecer dentro de dicho
término. le parará el' perjuicio a que
haya lugar_

SANCHEZ IRIARTE, Juan; ide vein·
titrés años, hijo de Manuel y Maria, sol
tero, pintor, natural de Madrid, domi
ciliado úlilinamente en dicha capital.
calle de Cáceres, nÚOlero 5, y l\lanuel
lraz~sta Ibero; .de dieciséis años, hijo
de Manuel y de Juana, antural de Ma
drid. soltero, confitero, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle Dos Herma
nas, nÚIUero 20, ambos con instrucción
y sin antecedentes penales, ignorándose.
en la actualidad sus paraderos y domi
cilios; incursos en los números 1.° y 3."
de la ley de Eniuiciamiento criminal.
en sU articulo· 835; c:ompareceran en
término de diez días, siguientes a la pu
blicación. de la presente en los periódi~

cos oficiales~ ante el Juzgado deÍllS-.

15183

15174
9.086

PISCHIUTTA. Giovanni; de cuarenta
y un años de edad, hiio de Atilo y de
Luisa Flor, casado, naturn! de Italia.
de profesión viajante, domiciliado últi
mamente en BarcElona, calle de la Di
putación, nú..Yllero 52, 2.°, 4.a , procesadQ
en smnario seguido por hurto, bajo el
uúmero 751 de 1931; comparecerá, den
tro del término de diez -dias. ante el
Juzgado de instrucción número 3, de
~[adrid. Secretaria de D. Pedro Pérez
Alonso. coil el fin de ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada .por auto
dictado en.' 3 de Octubre último por la
Sección ~guDlda de esta Audiencia;
apercibiéndole 'qu.e, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

mto de la Merced, de Málaga; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

15188

MARCOS HUERGUETA, Julián; natu
ral de Brías (Soria), de. treinta y Jres
años de edad, soltero, jornalero, veCino
que. fué de Valleca.s, en la:' aille. de
Granada, lO, duplicado, cuyas demás
circunstancias y señas personales se
ignoran; comparecerá, dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 6, de Madrid, Se
cretaria de D. José Maria de Antonio
Becerril,' sito en la calle del General
Castaños. número 1, piso principal, pa
rn ser reducido a ptisión en la Cárcel
Celular, .por consecuencia del sumario
que contra el mismo se instruye, bajo
el número 102 del año 1934, por corrup
ctón de menores; bajo apercibimiento
que, si ,no lo verifica, será declarado
rebelode y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

MO:KTES ALVAREZ. Juan; natural de
Zafra (Badajoz) , de estado soltero, pro
fesión del comercio•. de treinta años,
hijo de Francisco y de Justa, domicilia.- .
d<> últimamente en la calle de Ferrer del
Rio. 6; bajo, .:procesado por estafa en
causa número 889 de 1931; ~omparece
l'á, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 14. de Ma
'drid, Secretaria de D. José Cruz Garéia,
para ser reducido a prisión,. decretada

. en di~a causa, en la Cárcel de esta
capital, cooro preso comunicado; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el periukio a que haya
lugar.

9.081

9.082

LLOREJ.~S, Daniel; cuyo segundo ape
llido y actual paradero se ignora, del
que sólo se sabe es de unos veintisiete
años, de regular estatura, con bigote
muy pequeño y el pelo ~ado hacia
atrás; compa-recerá, en trémino de die;¡:
días, ante el Juzgado de instrUcción del
distrito de San Juan, de Murcia. a fin
de constituirse en prisión contra él de
cretada en la causa 279 de 1935. sobre
estafa.

9.080

15191· .

9,083

9.084 .

PEREZGALVEZ; Salvador; dQmici-.
llado últimamente en Málaga, ¡p.rocesa
do por robo, causa número 183 ide 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción 'del dis-

ORTIZ BALLESTEROS, Antonio; de
dieciocho años. hijo de Manuel y de Jo
sefa, natural de Cambil y vecino de

.. Torres, de profesión jornalero, con ins
trucción; domiciliado. últimamente en
Torres, cuyo actual paradero se ignora.
.procesado en causa número li8 de 193-!.
por el delito de abusos deshonestos;.
comparecerá, dentro dél tremino de diez
dias, .ante el Juzgado de instrucción de
Jaén, Secretaria del señor Ortiz, para
ser constitUido en prisión; bajo aper
cibimiento que., de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará además
el .perjuicio a que haya lugar.

15180



..inexo único.-Página 438 20 Noviembre 1935 Gaceta de Madríd.-Num. 324

ALADRE:...~

JUZGADOS :mJ,NlClPPALES

BIGAS Y RIELLS

Habiendo resultado desierto el con
CUl:"SO de t.aslado couvocado para
p·roveer las vacan tes de Secretario ,en
propiedad y suplente de este Juzga
do munidpal, se anuncia nuevamen
te su pro,·lsién a concurso libre, coa.
arreglo a lo dispuesto en la ley pro:' ~
visional sobre Organización del PO-:
d~r judIcial y disposiciones comple
mentarias a la misma; debiendo los
aspirantes remitir las soli·citndes. de:=
bidamente. documentadas y reintegra:::.
das, a este Juzgado municipal, dentro
del plazo de quince dias, a p~rtir de
la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID.

Se hace constar que esta población
tiene 913 h:abitantes de hecho y 902
de derecho, y que los referidos car
,gas. no· disfrutan de más emolumentos
que los arancelados.

Bigas y Riells a 9 de Novip.n.!"lre de
1935.-El Juez, Jacinto Magem. .

J0-15143

situación legal de rebeldía, habiendo
sido parte el l\'linisterio fiscal y Po
nente el ~Iagistrado D. P"edro Cano
Manuel,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos disuuelto el matrimonio
contraido en Ceuta el 29 de Diciem
ore del año' 1931. entre Ad~la Jimé
nez Ruiz y José Luis González de TO'
¡Ores, a quien condenamos en rebeldia
deciarandolo culpable en las causas
del -divorcio, y condenándole ,asimismo
en las costas de este proceso. Una vez
firme este rallo. deoúzcanse los opor
.tunos testimonios para las anotaciones
prevenidas en los libros del Registro
civil.

Asi por esta nuestra· sentencia, que
será notificada perS;;Jnalrnellte al re
belde, si la parte actara así lo insta.
en término de tercero dia, o en o~ro

caso, en la forma legal prevet;,ida. lo,
pronunciamos, mandamos y firmamos.

'Ramón Euríquez;- Francisco Valera.
Pedro Cano 2\íanuel.

y para su inserción en la G.;'CETA
DE )"lADRID, a los efectos de su notifi
cación al demandado rebelde en ig
norado paradero José Luis González
de Torres, extiendo y firmo la presen
te. en Cádiz a 13 de Noviembre de
1935.-EI Secretario, José Luis Molina.
Visto bueno: el Presidente (ilegible)

JC-1136

Don Juan Pablo Laín Domíngue~

; Juez municipal de Aladrén, provincia
! . de Zaragoza, partido de Cariirena.
¡ Hago sabe.: Que hallándose vacan
, te la plaia de Secretario en propiedad

de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión por concurso de tras"
lado, por el plazo de quince días, a
<:ORtar desde el en que aparezca este
anuncio en la .G.-\.CETA DE :\1ADRIO.

Este pueblo consta de 300 habitan
tes. y la retribución del Secretario se
rá los derechos de Arancel

Aladrén. 11 de Noviembre de 1935.
El Juez, Juan Pablo Laín.

JO-15141

9.096

TIUBUNAL SUPREMO

SE CITA, llama y emplaza al ma
rinero de la Armada, licenciado del
acorazado Jaime 1, que fijó su residen
cia en. Gijón. en segunda situación de
servicio activo, Juan López Hevia, pa
ra que. en el plazo de treinta.;,d.ías~nO-:
ticie a este Juzgado de Manna. sito
en la Academia de ~laquinistas de es
te Arsenal, su. actual domicilio, con
el fin de poderle tomar una declara
ción.-Arsenal de El Ferrol, 8 de No
viemD1e de 1935.-El COronel Auditor
Juez permanente, José E. Bendueles. .

, ,JM-3237

15205

CADIZ

AUDIENCIA PROVL.~CIALES

.'\..nte la Sala tercéra de lo Contencio~

soadministrativo penden autos señala·
dos con el número 15.382, interpuestos
por D. Fernando de la Quadra Salce
do, contra acuerdo del Tribunal Eco
nÓmicoa<im.inistrativo Central de 23 de
Julio de 1'935, sobre intereses de una
lámina de la Fundación Quadra, se
ha dictado la providencia, que copia
da literalmente, dice así:

"Señores Arias de Velasco, Valle y
F. :Mourillo.

Madrid, 5 de ~oviembre de 1935.
Por lo que resulta de la anterior di

ligencia del Oficial de Sala, de fecha
28 de Octubre último, ignorándose
cuál sea el domicilio del recurre'nte'
D. Fernando. de la Quadra SálcedQ,
publiquese el oportuno edicto en la
GACETA DE l\1ADRIU, citando a dicho
recurrente, para que ,en el . término
de treinta días comparezca en este
Tribunal Supremo (oficialla de Sala
del Sr. HernandezJ, para oír notmca
ciones y demás diligencias q-o-J.e se
practiq-.ten en este ,ecurso; bajo aper- ;
cibimiento que. si no lo verifica, se le" ¡
tendrá ¡po; resistido y apartado del ji

mismo.-L. Serra."
y en cu-'Uplimiento de lo mandado I

por la Sala en la preinserta proYi-'
dencia, se publica en la GACETA DE .
MADRID, a los efectos oportunos.

Madrid a 14 de Xoviembre de 1935.
El Secretario de Sala, L. Antonio Se~

ITa.

Don José Luis }Iolina Schwalbach,
Secreta,jo de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico: Que en los aútos de di
v<>rcio de que se hará mención, se ha
dictado la siguiente sentencia: '

En la ciudad de Cádiz a 11 de Oc~

tubre de 1935.
Visto el presente juicio de divorcio

vincular instado en concepto de·· pci-
'bre por el Procurador D. José Fer
nándezNortes, a nombre de doña
Adelá Jiménez Ruiz, casada, n;layor de
edad y vecina de Ceuta, ante el re:
fendo Juzgado de pI'iinera instancia,
contra sn marido D. José Luis Gon
zález de Torres, también mayor de
edad. en par:adero desconocido y en.

9.Q94

9.095

RODCO GONZALEZ, Ramón; hijo
de Juan y de Carmen, natural de Al·
heirvs. ,provincia >de Lugo, de v~intiQ

cho ai!os de edad, y cuyas señas
personales son:· 1,í55 metros de allu
ia, desconociéndose las demás, en ig
norado paradero ~. sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, -dentro del término de treinta días
en esta plaza, ante el Juez instructor
D. Luis )Ioyano Prieto, 'Ieniente de
Artilleria, con destino en el -Regimien
to Ligero número 16, de guarnición en
la misma, al objeto de notificarle la
resolución de indulto recaida en el
mismc.-La Coruña, 9 de Noviembre
de 1935.~El Teniente Juez instruc-
tor, Luis :M.0J'ano. . .

JG-3246

RO:\IERO PEREZ, José; hijo de To
más y de Dolores, natural ·de Zalamea
la Real (Huelva), domiciliado última~

mente en su pueblo, sujeto a expe~·

diente por h3ber faltado a concentra~

ción; comparecerá, den tro del térmi
no de treinta días, ante el Juez ins
trndor D. Gilberto Villar Pérez, Te
niente del Regimiento' de Infantería
de SaiJ. Quiiltín número 32, de guar~

nición en la plaza de Valladolid; ba·
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no 10 efeetúa.-Valladolid,
12 de Koviembre de 1935.-Bl Tenien
te Juez instructor, Gilberto Villar.

3243

9.093

SAL"",CHEZ GON~ALEZ, Eduardo;
hijo de Enrique y de Ana, natural de
Málaga, de veintitrés años -de e;dad.
de estado soltero, profesión carrero.
cuyas señas personales son las si~

guientes: estatura regular, pelo negro,
; color moreno, ojos negros; señas par
ticulares, tatuaje en el brazo izquier
do con las iniciales E. S., procesado
por el deUto de insulto a superior;

I comparecerá, en el término de trein-
ta días, ante el Juez instructor, en el
Juzgado sito en la Jefatura de la Base
),;'a\'a1, en San Fernando; apercibién
dole que, de nO comparecer o no ma
nifestar el pueblQ de su residencia, se
le declarará rebelde. En caso· da ser
detenicj.a la persona a que esta requi·
sitoria se refiere o de ser conocida ·su
residencia, se dará -cuenta por el me~

die más rápido posible .al excelentí
simo Sr. :Ministro Togado de la Ar
mada. en el ~linisterio de )1arina.~ ,"
San Fernando, {i de Noviembre de
1935.-EI Coronel Auditor Juez im- 1!

tractor, José C. Camargo.
JM-3240

a concentracién a la Caja de Recluta
. de Gerona para su destino a Cuerpo;

comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Burgos, ante el Juez
instructor Comandante de Infantería
D. Federico López-Guerrero Bra.vo;
bajo apercibimiei1io de ser declarádo
rebelde si no lo efectúa.-Burgos, 9
de Xoviembre de 1935.----'El Juez ins
tructor, Federico LÓpez-Guerrero.

JG-3244
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En los autos de iuicio verbal d-e fal~

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 626 de orden del año 1935,
contra Juan Bruchi Rubio, por lesio
nes por atropello, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva aon· del tenor literal si~

gmente:
"Sentencia.-En la villa de Madrid a

4: de Noviembre de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernánde:z-Cadiñs.w

nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las pI"esentes diligen
ciaa del juicio :verbal d. fallas .segui.

Flórez, cuyas circunstancias ya cons
tan anteril'mnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Felipe San Pedro Eguía,
a la pena de cinco días de arresto JI' al
pago de una tercera parte de costas. Y
absuelvo libremente con todos los pro
mmciamientos fayorables a los denun
ciados Aurelio Cordón Flórez y José
Maria Alonso Gaya, declarando de ofi
cio las costas correspondientes.

A.sí por esta sentenci (J. lo pro:::1Unci~

mando y firmo_-Augu~to del Cacho.
La arrtcrioJ' scntencia fué publicada

y leida el día de su fecha." .
y para su inserción en la "Gaceta de

~Iadrid", y sirva de notificación €n for
ma a los denunciados Au:relio Cordón
Flórez y Felipc San Ped:ro Eguí2., ex
pido el p:resente, ,isado por S. S. y se
llado con el del Juzgadc, en ~Iadrid a
8 de Noviembre de 1935.-EI Secreta
rio, P. H.. Pe]a~-o García.-Vi:slo bueno:
el Juez, Aug-Ilsto del Cacho.

En los autos de iuicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado hajo el
número 630 de orden del año 1935, con
tra Domingo del Pozo y Fermín Aboy,
por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positi\-a son del tenor literal siguiente:

"Senteneia.-En la villa de Madrid a
26 de Xo\-iembre de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las presentes diligeD
cias del juicio yerbal de falta.;; segui
das eutre partes: de la una. el }1iniste
do fiscal, en representación de la ac
ción ,pública, y de la otra, como denu.n
ciados, Fermín Aboy Hernández y Do
mingo del Pozo García, cuyas demás
circunstancias ya constan anterionnen
te, y

Fallo que debo cond~nar Y condeno
a los denunciados Domingo del Pozo
García y a Fermin Aboy Hernández, a
la pena de cinco días de arresto a cada
uno y al pago de las costas por iguales
partes.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Augusto del Ca.cho.

La anterior sentencia fué ¡mblicada
y leída el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y si:rva de notificación eri for
ma al denunciado Domingo del Pozo,
expido el ¡presente, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado. en :\íadrid
a 26 de Octubre de 1935.-El Secreta
rio, P. H., Pelayo García.-Visto bue
uo: El Juez. Augusto del Cacho.

J0--15150

Jo-15149

MADRID-JUZGADO !'.TlJ"J.fERO 17

Don Julián Pascual Casao Juez mu
nicipal de Luesma. partido de Cariñe~
·na, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado y libre para
proveer en propiedad el cargo de Se
~retario del Juzgado municipal, se
anuncia el mismo a concurso de tras·
lado por término de quince dias, con·
tados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el "Boletín Ofi
cial» de la ¡provincia y "Gaceta de Ma
drid", de conformi'liad a 10 dispuesto en
los artículos 6." del Decreto de 31 de
Enero de 193t y 12 del Decreto de 10
de Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegra,jas, a este
Juzgado, haciendo constar que este
pueblo se compone de 290 habitantes
de derecho, y que el agraciado no ten
drá otros derechos que los del Arancel.

Dado en Luesma a 11 de Noviembre
de 1935.-El Juez municipal., Julián
Pascual.

de proveer en la forma que establece
la ley Organica del Poder judicial y el
Reglamento de 10 de Abril de 1871 den
tro del plazo de un mes, a cont~ des
de la publicación del prese¡¡te edicto en
la "Gaceta de Madrid". .

Los aspirantes deberltn remitir con
la solicitud:

1." Certificación o ~ta de su naci
miento.

2." Certificación de buena conducta
expedida por el Alcalde de su domicilio:

3." La certificación de exameu y
aprobación a que el Reglamento se re
fiere, u otros docwnentos que acredi
ten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

4." Certificado de car-eeer de antece
dentes penales.

Este Juzgado municipal consta de
445 habitantes, y el Secretario percibe
aproximadamente al año la cantidad de
200 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dicha plaza.

Las solicitudes, debidamente. reinte
gradas, al Sr. Juez municipal

Hornillos de Cerrato.-El Juez, Lau
ro Pérez..-El Secretario interino, Pa·
bIo PeIayo.

eIVAC

BONARES

CARDEDEU

HORNILLOS DE CERRATO

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 498 de orden del año 1935,
contra Felipe San Pedro Eguía, por le
siones, se ha. dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y iParta dispositiva son
del tenor literal si.guiente:

"'Sentencia.-En la villa de Madrid a
4 de Noviembre de 1935; el Sr. D. Au
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña·
nos, Juez municipal del número 17;
habiendo visto las presentes diligen-

Don Lauro Pérez Torres. Juez mU?i- cías del juicio -verbal de faltes seguí
cipa! de Hornillos de Cerrato, prOVlll· '1 das enti"e partes: de la una, el Ministe
cía de Palencia. I rio~ en representación de la ae

Hago saber: Que en este Juzgado se : ción pública, y de la otra, COmo denun
hallan vacantes las a;.lazas de Secreta· 1cillidos, Felipor: San Pedro Eguia., José
ri,Q propieta.rio y. mplente ~e se han Ma.r.ia Alonso Goya >: Aur-.elio Co.>rdóIl

El Sr. Juez municipal de este térmi
no, en providencia del clia de hoy, ha
acordado se cite al que se crea ser au
tor o autores del derribo de una pared
de una finca rustica, sita en la Herrán,
del .pueblo de VillaYllso, de este térmi
no, propiedad de los herederos de don
Marcelino Ruiz Civao, cuyos hechos
ocurrieron en la noche del 22 de Sep.
tiembre último, para que al qUinto día
hábil de la inserción de la presente en
la "Gaceta de Madrid", y hora de 1as
dicz de la mañana. comparezcan ante
este Juzgado municipal para la celehra
ción del correspondiente juicio de falw
tas; bajo apercibi.-m.ento que, de no
comparecer ni alegar causa iusta que I

~ lo impidan, les pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho.
. Civac (Santander), 11 de Ko".¡embre
de 1935.-El Secretario; Manuel Cuevas.
, Jo-15146

Don Esteban Giró M.arch, Juez muni
cipal de la villa de Carded.eu.

Hago saber: Que habiéndose declara
do desierto el concurso de traslado
para la .provisión de la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia para su provisión
por concurso libre. debiendo los aspi
ranles a dicho cargo, presentar sus
in"tancias, debidamente documentadas,
en este Juzgado, en el plazo de quince
días, a contar desde la publicaeión de
este edicto en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña".

Para conocimiento de los interesados,
se hace saber, que el Censo de pobla
ción es de 2.477 habitantes de hecho, y
de 2.433 de derec:.ho, y que el Secreta
rio suplente no tiene otra retribución
que la arancelaria.

Cardedeu. 8 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal, Esteban Giró.

Jo-15144

Don Andrés Prieto Carrasco, Licen
ciado en Derecho y Juez municipal
de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado, se anuncia su pro~i
sión a concurso libre. cuya Secretaria
corresponde a la categoría e). Los as
pirantes a dicho cargo remitirán sus
solicitudes, debidamente documenta
tieso al Sr. Juez de primera instancia
del partido de Moguer. dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde el
siguien te al en que aparezca el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia y GACETA DE l\L\DRID.

Dado en BOllares a 12 de Noviembre
de 1935.-EI Juez. Andrés Prieto Ca
rrasco.-El Secretario. José Carrasco.

JO-15142
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da$ entre partes: de la una. el Ministe
rio fiscal, en representadón de la ac
ción publica, y de la otra, -como de
nunciado. Juan Bruchi Rubio, cuyas
demás circunstancias va constan an-
teriormente, :r -

Faan que debo condenar y condeno
si denunciadv Juan Bruchi Rubio a
la pena de cinco iJesetas de niulta' Ji
al pago de las costas.

. Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Augusto del Cacho.

La aI!.te!"ior seni.encia fué publicads
y leída el dia de su fecha."

y para Su in.:;erción eu la "Gaceta de
Madrid". y sir,,-a de notificación ea for
ma al denunciado Juan Bruchi Rubio
expido el presente, y:'sado por S. S:
-;'. sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 4 de Noviembre de 1935.-El
Secretario, P. H., Pelayo García.
Visto bueno: el Juez, Augusto del Ca
cho.

En los aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en" este Juzgado bajo el
número 4 i9 de orden del año 1935,
contra José Primo Fuentes Vázquez.
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento jo' parte disposi
ti~a son del tenor litera! siguiente:
-"Sentell"~ia.-En la villa de Madrid a

4 ide Noyiembre de 1935; el Sr. D. Au·
gusto del Cacho y Fernández-Cadiña
nos. Juez municipal del número 1i;
habiendo .isto las presentes diligen
cias del juicio "Verbai de faltas segui
das entre partes: de la una, el Ministe·.
rio fiscal. en representación de la a.c
ción pública, y de la otra, como de
nunciado, José Primo Fuentes Váz
quez. cuyas demás circunstancias ya
constan anteriormente, ).

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Primo Fuentes
Yázquez, a la pena de cin-co pesetas
de multa y al p<igo de las costas.

Así por esta sentencía, lo pronuncio.
mando y firmo.-Augusto del Cacho.

La anterior sentencia fué publicada
)' leída el día d.e su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", Ji sirva de notificación en for
ma al denunciado José Primo Fuentes

"JI' a la lesionada :María Castro Beltrán.
expido el p,esente. visado por S. :S.
y sellado con el del Juzgado, en· 1~a
drid a 4 de )\oviernbre de 1935.---El
Secretario, P. H... Pelayo Garcia.
,Visto bueno: el Juez, Augusto del Ca
cbo.

Jo-15154

hg_LAGA-SA.I.~TODOl\1L."GO

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.127 de 1935 sobre estaf~.

se ha dictado la sentencia, cuyo enca~
bezamiento y parte dispositiva son co
WQ sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála·
ga a 8 de Noviembre de 1935; D. Re
migio Moreno Gonzalez, Juez munici~

p.al del distrito de Santo Domingo, de
la misma; habiendo visto este expe
diente <le juicio verbal de faltas, seg-'li
do entre partes: de una,. el Sr. Fiscal
municipal, y de otra, como acusado,
Pedro Garcia Quero. CU}"as circunstan.
cias constan,

Fallo g:u.<l debo c~ndenar ¡: condeno

al acusado, Pedro Garcia Quero, como
autor de la falta cometida a la. pena
de cinco dias de arresto, al pago de 13
pesetas de indemnización a la Compa
ñía de Ferrocarriles Andaluces y así·
mismo al pago de las costas de este ex
pediente; y para· la notificación. de la

, presente sentencia, en {:"uan to al con
denado, líbrese q:jpia para su insereión
en la GACETA DE}.h.DEID•

Así por esta mísentencía, definiti
.amente juzgando. lo pronuncio, -man
do ). .firmo.-Remigio Moreno."

Es copia conforme con su original
citado a que me refiero.

y para que sma de notificación en
form-a al condenado, expido el presen·
te. para su inserción en la GACETA DE
MADRID. en Má}aga a 11 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario (ilegible) .-EI
Juez, Remigio Moreno.

Eu. el expediente de juicio verbul
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.436 de 1935 sobre ma-Ios
tratos. se ha dif.'tado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
SOn como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála·
ga a 8 de Noviembre de 1935; D. Re
rnigio Moreno González. Juez munici·
pal del distrito de Santo Domingo, de
la misma; habiendo visto este expe
dJente -de juicio VNba] de fs!tas, segui
do entre partes: de una. el. Sr. Fi5Ca1
municipal, y de otra, 'Como denuncian
te, AntoD~o Ruiz. Carrillo, y como acu
sado Jose Fernaudez, cuyas circuns
tancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acuss.do, José Fernán<dez, comoau
tor de la bita cometida, a la pena de
cinco. dias de arresto y al pa".'"'D de las
c:ostas de este expediente; y para la
notificación de esta sentencia. en cuan
lo al condenado, librese copia para su
inserción en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, definiti·
vamente juzgando, lo pronuncIo, man
do y firmo.-Remigio:MorenQ."

Es copia conforme con su original
citado a que me refiero.

y para que sirva de notificación en
forma al condenado, expido el presen
te, para su inserción en la GaCETA DE
'-\'[:WRID. en Málaga a 11 de Noviembre
de 1935.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, Remigio Moreno. .

JO-15152
MA.YALS

Don :Migue} Ballesté Teixidó. Juez
municipal de Mayals. partido judicial
de Lérida.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de Secretario en· propiedad y suplente
de este Juzgado municipal. se anuncia
para prO"""eerlas concurso libre por tér·
mino de treinta días. a partir del en
que se publique el presente edicto en
la GAcETA DE ~:1ADRID Y en el Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña,
con objeto de que los aspirantes de
duzcan sus solicitudes, documentadas,
en el de pri-met':r instancia de este par
tido, de conformida-d con lo dispuesto
en el articulo 6." del Decreto. de 31 de
Enero de 1934.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es el de 2.506 y el car
go tiene únicamente losemoiumentos
del Arancel.

l\fayals, Noviembre de 1935.~EIJuez
ID.vni'Ci.pal, )figuel Ballesté.

Jo--l':;~51

NAVA DE FRA.I.~·CLA

Don Angel González Caño JueZ' mU
nicipal en funciones de este J».ggado
de ~ava de Francia.

Hago saber: Que hallándose \'acanie
la piaza de Secretario propietario de
este Juzgado. se anuncia la provisión
de la mis:ma mediante cóncurso d-e tras
lado, de conformidad a lo dispuesto
en e.i Real decreto de 29 de Noviembre
de- ·1920 y Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año, durante e} pla20 de
treinta daís. a -contar del siguiente al
en qne aparezca inserto el presen te en
el Boletín Oficial de esta província Ji
GACETA DE MADRID. Y para el caso de
que no haya aspirante en dicho turnQ.
se concede un nuevo plazo de quince
días. contados desde el siguiente al
vendmiento del de los treinta, para
que en concurso libre puedan solici
tar el cargo todos los que reúnan las
condiciones exigidas, acompañando
los docum·en tos que acrediten su edad,
buena -conducta y méritos que aleguen,

Las solicitudes Se dirigirán, dentro
de los t>rimerQS treinta <lías, al Juzga
do de primera instancia de Sequeros,
y dentro de los quince días ultimos a
eFte Juzgado municipal.

Se hace constar que este )Iunicipio
tiene un censo de 535 habitantes y que
el agraciado no percibirá más honora
rios que los de Arancel.

y para los efectos consiguientesl se
publica el presente edicto.

Nava de rranc!a, 2 de Noviembre
de 1935.-EI Juez municipal, Angel
González.-Por SU mairdato, elSecre
tario. P. H.. A. Cuede.

JO-15156

PALMA DE GA..-ll'mIA

Don Vicente Catalá Soler. Juez IIÍu
nicipal del pueblo de Palma de Gan
día. provincia de Valencia.

Hago saber: Que haU¡;jndose vacante
la plaza de Secretario titular de este
Juzgado municipal por resultas de con
curso de traslado, se anuncia por me
dio de~ presente la provisión en pro
piedad de la misma por medio de con
curso libre, conforme a 10 pre,enido
en .el Decreto de 31 de Enero de 1934.
ley Orgánica del Poder- judicial y dis
posiciones complementarias. para que
durante el plazo de ,quince dias pue
dan. presentarse en este Juzgado mu
nicipal soUcitudes optando a la mis
mo por quienes se h.allen en las con
didones -de aptitud que señalan las
disposiciones vigentes, acompañadas
de la certificación del acta de naci
miento, de bueoa90nducta jo' del cxa-·
men de aprobación o docu,mento que
acredite la aptitud de los interesados;
ha.ciéndose constar que e"ta plaza co
rresponde a la clase C>, tenienrio este
pueblo un Censo de 1.430 hahitant~

y que los emolumel.tos a perdbir- son
los que autoriza el vigente AranceL

Palma de Gan·día, 11 de Noviembre
de 193.5.-EI Juez municipal, Vicen~
Catalá. '

JO-15159

Sucesores de Rivadenl:!jTa, S. A.
Paseo de San Vicente.· 28.


